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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.

Decretos designando a los señores que 
se mencionan para .desempeñar, con 
carácter transitorio, las funciones 
que se expresan en los cargos que 
se citan,—Páginas 1990 y 1991-

Otros nombrando en comisión, y con 
el carácter de interinos, para los 
cargos que se indican a los señores 
que se mencionan.—Páginas 1991 a 
1993.

Otros ídem Presidentes de las Seccio
nes creadas con carácter transitorio 
en las Audiencias territoriales que 
se citan a los señores que se indi
can,— Páginas 1993 y  1994.

Otros confirmando en los cargos que 
se expresan a los señores que se 
mencionan,—Página 1994.

Otro (rectificado) promoviendo a la 
plaza de la categoría de Magistrado 
de entrada a D, Agustín Sánchez 
Maestre,— Página 1994.

Rectificando el apartado 9:° del De
creto de este Ministerio relativo 
a la designación de los Generales y 
Vicealmirantes para asistir, duran
te el año judicial, en concepto dé 
propietarios y suplentes, a tas vis
tas y reuniones que se celebren por 
la Sala sexta,—Páginas 1994 z/ 1995.

Ministerio de la Guerra

Decreto relativo a las situaciones de 
los Generales, Jefes, Oficiales y  sus 
asimilados y Suboficiales y perso
nal del Cuerpo Auxiliar Subalterno 

Hdel Ejército—Páginas 1995 a 1998.
Otro concediendo el empleo de Gene

ral de brigada honorario al Coronel 
de Caballería, en situación de reti
rado, D. Román Cano L ópez^P á- 
gina 1998,

Otro ampliando la relación de artícu
los o productos para los que se ad
mite la concurrencia extranjera de 
los materiales y efectos que se citan« 
Página 1998.

Ministerio de Hacienda.

Decreto autorizando una emisión de 
timbres postales para conmemorar 
el XL aniversario de la fundación 
de la Asociación de la Prensa,— Pá
ginas 1998 y 1999.

Otro dictando normas relativas a las 
defraudaciones en el consumo de 
luz, de gas, electricidad y carburo 
de calcio,—Página 1999.

Otros fijando las cifras de los nego
cios en España, y en el extranjero 
de las Sociedades extranjeras y es
pañolas que se mencionan,—Pági
nas 1999 y 2000.

Otro nombrando por traslación Jefe 
de Administración de tercera clase 
del Cuerpo general de Administra
ción de la  Hacienda pública a don 
Bernardo González de las Gradillas 
y Vázquez,—Página 2000.

Otro ídem id. Cajero de la Tesorería 
Central de Hacienda a D, Ismael 
Sánchez Esteban,—Página 2000,

Ministerio de Agricultura

Decreto disponiendo que por este Mi
nisterio se realicen los ensayos y 
experiencias precisos para benefi
ciar las melazas y jugos verdes de la 
remolacha azucarera, por el proce
dimiento de que es autor D, Teófilo 
Gaspar y Arnal, —  Páginas 2000 y  
2001.

Otro ídem que Iqs tenedores de trigo 
de todo e l  territorio nacional que
dan Obligados a que sin excepción 
ni excusa alguna presenten la decla
ración jurada de las existencias que 
recolectaron o tienen en su podery 
Pgftias 2001 y  2002.

Otro declarando jubilado al Ayudante 
mayor de segunda clase del Cuerpo 
de Auxiliares facultativos de Mon
tes D. Diego Ojeda y Burriel,— Pá
gina 2002»

Otro nombrando Ayudante mayor de 
segunda clase del Cuerpo de Auxi
liares facultativos de Montes a don 
Luis Castellanos Vázquez. — Páginas
2002 1/ 2003/

Otro ídem Ayudante mayor de terce
ra clase del Cuerpo de Auxiliares 
facultativos de Montes a D, Enrique 
Menchero Vaquerizo,— Página 2003.

Ministerio de Industria y Comercio.

Decreto disponiendo que los artículos 
que se indican del Reglamento' de 
Gestores administrativos, aprobado 
por Decreto de 28 de Noviembre de 
1933, se entiendan redactados en la 
forma que se inserían. —  Páginas
2003 a 2005.

Otro prohibiendo, con carácter tem
poral, la importación de garbanzos 
iarifados en la partida 1.345 de los 
vigentes Aranceles de Aduanas,-^- 
Página 2005.

Otro .modificando en la forma que se 
insertan los artículos 5.'°, 13. y, 35 
del Decreto de 19 de Agosto del co* 
Tríente año,—Páginas 2005 y 2006.

Ministerio de la Guerra.

Orden circular concediendo la líber* 
tad condicional al corrigendo Eduav« 
do Verza Arana,—Página 2006.

Ministerio de Hacienda

Orden señalando el recargo que han 
de satisfacer en la segunda decena, 
del mes de Septiembre las liquida
ciones de derechos de Arancel que 
se hagan efectivas en moneda de. 
plata q billetes,—-Página 2006.
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Otra dictando normas para la subasta 

de géneros contingentados o sujetos 
a determinados requisitos de im
portación.—uPágina 2006.

Ministerio de la Gobernación,

Orden anunciando concurso para la 
provisión de la plaza de Ingeniero 
tercero del Parque de Automovilis
mo y Radiotelegrafía de la Direc
ción general de Seguridad. —  Pági
na 2006.

Otras resolviendo instancias de los 
Oficiales de la Guardia civil que se 
mencionan solicitando se les indem
nice de los perjuicios causados por 
el menor percibo de haberes,— Pági
nas 2006 y 2007.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes*

Orden resolviendo expediente de don 
Miguel Silva Prieto, Maestro de San 
Esteban de Relamiego. —  Página 
2007.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a doña Matilde Chaves Gon-

, zález.— Página 2007 .

Ministerio de Obras públicas.

Orden disponiendo que las cantidades 
que han de ingresar las Compañías 
de ferrocarriles intervenidas por las 
Comisarías del Estado en las Zonas 
que se indican, en virtud del pro
rrateo fijado en las vigentes disposi
ciones, lo serán en la cuenta corrien
te que en el Banco de España se 
abrirá a nombre del Director gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y

" Transportes por Carretera y del Jefe 
de Contabilidad de este Ministerio, 
con el epígrafe que se expresa.—  
Páginas 2007 y 2008.

Ministerio de Agricultura,

Orden disponiendo que el personal 
técnico del Cuerpo Nacional de Ins
pectores Veterinarios y personal

, afecto al Instituto de Biología Ani

mal no podrá ejercer más de un 
cargó oficial con sueldo consignado 
en los Presupuestos del Estado. —  
Página 2008.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a D. José Hurtado 
Fernández.— Página 2008.

Míinisterio de Comunicaciones*
Orden dictando reglas relativas a los 

usuarios de máquinas de franquear 
correspondencía.— Página 2008.

Otra desestimando instancia de don 
*Guillermo Ruiz Cortina. —  Página 
2009.

Administración Central.

E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Dirección 
de (Política. —  Lista de los Estados 
que han ratificado y adherido al 
Tratado que se indica. —  Página 
2009.

Anunciando haber sido depositados 
lós Instrumentos de Ratificación de 
Francia a los Convenios que se men
cionan.— Página 2009.

D irección de Administración. —  Sec
ción de Asuntos Jurídicos.— Anun
ciando el fallecimiento en el extran
jero de los españoles que se citan. 
Página 2009.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  A7o/nbrando Se
cretarios en propiedad de los Ayun
tamientos que se expresan a los se
ñores que se indican.— Página 2009.

Reponiendo en el cargo de Secretario 
del Ayuntamiento de Luzón (Guada- 
lajara) a D. Francisco García Rojo, 
y anulando el anuncio publicado en 
la Ga c e ta  de 9 de Agosto último.—  
Página 2010.

D irección general de Seguridad.—  
Anunciando la . provisión de una 
plaza de Ingeniero tercero del Par
que de Automovilismo y Radiotele
grafía.— Página 2010, r-

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  D irección ge
neral de Primera enseñanza. —  Re
solviendo la consulta elevada por 
el Presidente del Consejo provin
cial de Primera enseñanza de Te
ruel.—Página 2010,

Concediendo el reingreso en la ense
ñanza a las Maestras que se indican. 
Página 2010.

Idem las permutas en sus cargos a los 
Maestros y  Maestras que se mencio
nan.— Página 2010.

Idem las excedencias a las señoras y 
señores que se detallan.— Página 2011.

Destinando a D. Francisco Bazús Mur 
a la Sección de Retrasados mentales 
de la Escuela aneja a la Normal del 
Magisterio primario de Huesca. —  
Página 2011.

Resolviendo la instancia suscrita por 
D. Manuel Valseca Botas. —  Página 
2011.

Aclarando dudas acerca de la situa
ción de los cursillistas que no al
canzaron plaza en la convocatoria 
de 1933.— Página 2 011.

Computando como prestados en la Es
cuela que regenta D. Francisco Va
lesVillamarín los servicios en la Es
cuela de Boebre-Puentedeume (La 
Coruña) .— Página 2012.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica. —  Disponiendo 
que el próximo año académico de 
la Escuela de Fundición, aneja a la 
Escuela Elemental de Trabajo de 
Valencia, se dedique a la formación 
de Técnicos y Contramaestres.— Pá
gina 2012.

Nombrando a D. Juan Villegas Sola
no Oficial de Secretaría del Patro
nato local de Formación profesio
nal de Valencia.— Página 2012.

Confirmando en el cargo de Profesor 
de Ciencias químicas de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Valencia 
a D. Qnofre G. Melidióla Ruiz.— Pá
gina 2012.

Dirección general de Bellas Artes.—  
Disponiendo que los señores compo
nentes dé la expedición que se in
dica tengan acceso libre a los Mu
seos y Monumentos que de esta Di
rección dependen.— Página 2012.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  A n u n c io s  d e  
p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  q u in t a  (C u e s 
t io n e s  s o c ia l e s ) d e l  T r i b u n a l  S u 
p r e m o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

¡DECRETOS
De conform idad con lo establecido 

en el artículo 4.° del Decreto de 8 de 
Agosto último, dictado en ejecución 
de la Ley de 26 de Julio anterior, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en designar a D. Luis Amado 
f. Reygondeaud de Villabardet Magis
trado, de término, en situación de ex
cedencia forzosa, pára desempeñar, 
con carácter transitorio, las funciones 
de Secretario de la Sala creada en el 
Tribunal Supremo por el citado De
creto, bajo las condiciones fijad.as en 
el articulo 5.° de la mencionada Ley,

debiendo posesionarse del cargo antes 
del día 15 de los corrientes.

Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.'
NICETO a l c a l á -z a m o r a  y  t o r r e s

El Ministro de Justicia,

Ca n d id o  Ca s a n u e v a  y  G o r j ó n .

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 4.° del Decreto de 8 de 
Agosto último, dictado en ejecución 
de la Ley de 26 de Julio anterior, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo, con el Consejo de Minis
tros, - •

Vengo en designar a D. José María 
Castelló Madrid Magistrado* de ascen

so, en situación de excedencia forzo
sa, pára desempeñar, con carácter 
transitorio, las funciones de Secreta
rio de la Sala creada en el Tribunal 
Supremo por el citado Decreto, en las 
condiciones fijadas en el artículo 5.° 
de la mencionada Ley, debiendo po
sesionarse de su cargo antes del día 
15 de los corrientes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y  
cinco.
NIGETO ALGALA-ZAMQRA Y TORRE» 

El MSnlitro d© Juutlcla,
C á n d id o  C a s a n u e v a  y  Gorjón.

De conformidad con lo  establecido 
en el artículo 4.° del Decreto de 8 de 
Agosto último, dictado en ejecución
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de la Ley de 26 de Julio anterior, a 
propuesta del Ministro de JusLicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en designar a D. Adolfo Sán
chez de Movellán y Gutiérrez de Ce- 
lis Magistrado de ascenso, en situa
ción de excedencia forzosa, para des
empeñar, con carácter transitorio, las 
funciones de Secretario de la Sala 
creada en el Tribunal Supremo por el 
citado Decreto, bajo las condiciones 
fijadas en el artículo 5.° de la mencio
nada Ley, debiendo posesionarse de 
su cargo antes del día 15 de los co
rrientes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
CAn d id o  Ca s a n u e v a  y  G o r j ó n .

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 4.° del Decreto de 8 de 
Agosto último, dictado en ejecución 
de la Ley de 28 de Julio anterior, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en designar a D. Agustín Ca
beza de Vaca y Ruiz Soldado Magistra
do, de entrada, en situación de exce
dencia forzosa, para desempeñar, con 
carácter transitorio, las funciones de 
Secretario de la Sala cuarta del Tri
bunal Supremo, bajo lás condiciones 
fijadas en el artículo 5.° de la mencio
nada Ley, debiendo posesionarse de su 
cargo antes del día 15 de los corrien
tes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Cá n d id o  Ca s a n u e v a  y  G o r j ó n .

De conformidad con lo establecido 
en eí artículo 4.° del Decreto de 8 de 
Agosto último, dictado en ejecución 
de la Ley de 26 de Julio anterior, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis- 
tros,

Vengo en designar a D. Domingo de 
Guzmán Lacalle y Matute Magistrado, 
de término, en situación de exceden
cia forzosa, para desempeñar, con ca
rácter transitorio, las funciones de Se
cretario de la Sala creada en el Tri
bunal Supremo por el citado Decreto,' 
bajo las condiciones fijadas en el ar

tículo 5.° de la mencionada Ley, de
biendo posesionarse de su cargo antes 
del día 15 de los corrientes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,

C á n d id o  Ca s a n u e v a  y  G o r j ó n .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Justicia, 

Vengo en nombrar, en comisión y 
con carácter interino, Magistrado de 
la Sección creada en la Audiencia de 
Madrid por el artículo 1.° del Decre
to de 8 de Agosto último, a D. Vicente 
Pascual Calabria y Botella, Presidente 
de Sala, de término, en situación de 
excedencia forzosa, quien deberá per
cibir los haberes correspondientes a 
su categoría en la forma que deter
mina el artículo 6.° del mencionado 
Decreto, debiendo posesionarse de su 
cargo antes del día 15 de los corrien
tes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
C á n d id o  Ca s a n u e v a  y  G o r j ó n .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Justicia, 

Vengo en nombrar, en comisión y 
con carácter interino, Magistrado de 
la Sección creada en ,1a Audiencia de 
Madrid por el artículo 1.° del Decre
to de 8 de Agosto último, a D. José 
Vieitez Ocampo, Presidente de Sala, 
de término, en situación de exceden
cia forzosa, quien deberá percibir los 
haberes correspondientes a su cate* 
goría en la forma que determina el ar
tículo 6.° del mencionado Decreto, de
biendo posesionarse de su cargo, antes 
del día 15 de los corrientes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

01' Ministro de Justicia,
Cá n d id o  Ca s a n u e v a  y  G o r j ó n .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Justicia, 

Vengo en nombrar en comisión, y 
con carácter interino, Magistrado de 
la Sección creada en la Audiencia ¿e 
Madrid por el artículo 1.° del Decre
to, de 8 de Agosto último, a D. José

María Cremades y Jiménez de Notal 
Magistrado, de término, en situación 
de excedencia forzosa, quien deberá 
percibir los haberes correspondientes 
a su categoría en la forma que deter
mina el artículo 6.° del mencionado 
Decreto, debiendo posesionarse de su 
cargo antes del día 15 de los corrien
tes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,

C á n d id o  Ca s a n u e v a  y  ^ o r j ó n

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Justicia,

Vengo en nombrar en comisión, y 
con carácter interino, Magistrado de 
la Sección creada en la Audiencia de 
Madrid por el artículo 1.° del Deere* 
to de 8 de Agosto último, a D. Víctor 
Covián Frera Magistrado, de término, 
en situación de excedencia forzosa, 
quien deberá percibir los haberes co
rrespondientes a su categoría en la 
formá que determina el artículo ftA 
del mencionado Decreto, debiendo po
sesionarse de su cargo antes del día 15 
de los corrientes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
C á n d id o  C a s a n u e v a  y  G o r j ó n .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Justicia,

Vengo en nombrar en comisión, y 
con carácter interino, Magistrado de 
la Sección creada en la Audiencia de 
Madrid por el artículo 1.° del Decre
to de 8 de Agostó último, a D. José 
Santaló Rodríguez Magistrado, de tér
mino, en situación de excedencia for
zosa, quien deberá percibir los habe
res correspondientes a su categoría eii 
la forma que determina el artículo 6.f 
del mencionado Decreto, debiendo, po-1 
sesionarse de su cargo antes del día 
15 de los corrientes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y; 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRESf 

01 Ministro de Justicia.
Cándido  Ca sa n u e v a  y  Gorjón

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,
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Vengo en nombrar en comisión, y 

con carácter interino, Magistrado de 
la Sección creada en ia Audiencia de 
Valencia por el artículo 1.° del De
creto de 8 de Agosto último, a don 
Joaquín Sarmiento Rivera, Magistrado 
de término en situación de exceden
cia forzosa, quien percibirá los habe
res correspondientes a su categoría en 
la forma que determina el artículo 6.° 
del mencionado Decreto, debiendo 
posesionarse de su cargo antes del día 
15 de los corrientes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

£) Ministro do Justicia,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en nom brar en comisión, y 
con carácter interino, Magistrado de 
la Sección creada en la Audiencia de 
Valencia por ei artículo 1.° del De
creto de 8 de Agosto último, a don 
Leandro Martínez López, Magistrado 
de ascenso en situación de excedencia  
forzosa, quien percibirá los haberes 
correspondientes a su categoría en la 
forma que determina el artículo 6.° 
del mencionado Decreto, debiendo 
posesionarse de su cargo antes del día 
15 de los corrientes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de . mil novecientos treinta y 
cinco.
N1CE10 ALCALA-ZAMORA Y TORRES

a i  U fe lB tro  é 9  J « 0U(*A.
C á n d id o  C a s a n u e v a  y  G o r j ó n .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en nombrar en comisión, y 
con carácter interino, Magistrado de 
la Sección creada en la Audiencia de 
Valencia por el artículo 1.° del De
creto de 8 de Agosto último, a don 
Francisco López Nieto, Magistrado de 
ascenso en situación Me excedencia  
forzosa, quien percibirá los haberes 
correspondientes a su categoría en la 
forma que determina el artículo 6.° 
del mencionado Decreto, debiendo po
sesionarse de su cargo antes del día 
15 de los corrientes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M in istro  d t  Ju s tic ia ,
C á n d id o  C a s a n u e v a  y  G o r j ó n .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en nombrar en comisión, y 
con carácter interino, Magistrado de 
la Sección creada en la Audiencia de 
Sevilla por el artículo 1.° del Decreto 
de 8 de Agosto último, a D, Fernan
do Badía Gandarias, Magistrado de tér
mino en situación de excedencia for
zosa, quien percibirá los haberes co
rrespondientes a su categoría en Ja 
forma que determina el artículo 6.° 
del mencionado Decreto, debiendo po
sesionarse de su cargo antes del día 
15 de los corrientes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M in istro  de J u s tic ia ,
C á n d id o  C a s a n u e v a  y G o r j ó n .

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en nombrar en comisión y  
con carácter interino, Magistrado de 
la Sección creada en la Audiencia de 
Sevilla por el artículo 1.° del Decreto 
de 8 de Agosto último, a D. Mariano 
Lacembra García, Magistrado de as
censo en situación de excedencia for
zosa, quien percibirá los haberes co
rrespondientes a su categoría en la 
forma que determina el artícudo 6.° 
del mencionado Decreto, debiendo 
posesionarse de su cargo antes del día 
15 de los corrientes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
C á n d id o  Ca s a n u e v a  y  G o r j ó n ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en nombrar, en comisión y 
con carácter interino, Magistrado de 
la Sección creada en la Audiencia de 
Sevilla por el artículo 1.° del Decreto 
de 8 de Agosto último, a D. José Mi- 
llaruelo Durango, Magistrado de tér
mino en situación de excedencia for
zosa, quien deberá percibir los habe
res correspondientes a su categoría en 
la forma que determina el artículo 6.° 
del mencionado Decreto debiendo po
sesionarse de su cargo antes del día 
15 de los corrientes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE» 

H1 M inistro  <1# J u s tic ia .
C á n d id o  C a s a n u e v a  y  G o r j ó n

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en nombrar, en comisión y  
con carácter interino, Magistrado de 
la Sección creada en la Audiencia de 
Zaragoza por el artículo 1.° del De
creto de 8 de Agosto último, a don 
Tomás Mendigutia y de Morales, Ma
gistrado de término en situación de 
excedencia forzosa, quien deberá per
cibir los haberes correspondientes a 
su categoría en la forma que determi
na el artículo 6.u deí mencionado De
creto, debiendo posesionarse de su 
cargo antes del día 15 de los corrien
tes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE»

Si M in istro  de J u s tic ia ,
C á n d id o  C a s a n u e v a  y  G o r j ó n .

De acuerdo con el Consejo ae Mi-¡ 
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en nombrar en c o l is ió n , y 
con carácter interino, Magistrado de 
la Sección creada en la Audiencia de 
Zaragoza por el artículo 1.° del De
creto de 8 de Agosto último, a don 
Jaime Martínez Villar, Magistrado de 
término en situación de excedencia  
forzosa, quien deberá percibir los ha
beres correspondientes a su categoría 
en la forma que determina el artícu
lo 6.° del mencionado Decreto, de
biendo posesionarse de su cargo antes 
del día 15 de los corrientes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y  
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZÁMORA Y TORRES

SI M in istro  <t» Ju s tic ia .
C á n d id o  C a s a n u e v a  y  G o r j ó n .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en nombrar en comisión, y  
con carácter interino, Magistrado de 
la Sección creada en la Audiencia de 
Zaragoza por el artículo 1.° del De
creto de 8 de Agosto último, a don 
Pedro Palomeque y García de Quesa- 
da, Magistrado de ascenso en situación 
de excedencia forzosa, quien deberá 
percibir los haberes correspondientes 
a su categoría en la forma que deter
mina el artículo 6.Q del mencionado 
Decreto debiendo posesionarse de su 
cargo antes del día 15 de los corrien
tes.

Dado en Madrid a siete de Septiem-
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bre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Cá n d id o  C a s a n u e v a  y  G o r j ó n ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en nombrar en comisión, y 
con carácter interino, Magistrado de 
la Sección creada en la Audiencia de 
Toledo por el artículo 1.° del Decreto 
de 8 de Agosto último, a D. Agustín 
Polidura Ortega, Magistrado de entra
da en situación de excedencia forzosa, 
quien deberá percibir los haberes co
rrespondientes a su categoría en la 
forma que determina el artículo 6,° del 
mencionado Decreto, debiendo pose
sionarse de su cargo antes del día 15 
de los corrientes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E) Ministro de Justicia,
CÁNDIDO Ca s a n u e v a  y Go r jó n

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Justicia,

Vengo en nombrar en comisión,-y con 
carácter interino, Magistrado de la Sec
ción creada en la Audiencia de Toledo 
por el artículo 1.° del Decreto de 8 de 
Agosto último, a D. Isidro Acedo Llo- 
réns, Magistrado de entrada en situa
ción de excedencia forzosa, quien per
cibirá los haberes correspondientes a 
su categoría en la forma que determi
na el artículo 6.° del mencionado De
creto, debiendo posesionarse de su car
go antes del día 15 de los corrientes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

f§l Ministro de Justicia,
Cá n d id o  Ca s a n u e v a  y  G o r j ó n »

' De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del fie Justicia,

Vengo en nombrar en comisión, y con 
carácter interino, Magistrado de la Sec
ción creada en la Audiencia de Toledo 
por el artículo 1.° del Decreto de 8 de 
Agosto último, a D. Teófilo Escribano 
Quintanilla, Magistrado de entrada en 
situación de excedencia forzosa, quien 
percibirá los haberes correspondientes 
a su categoría en la forma que deter
mina el artículo 6.° del mencionado De
creto, debiendo posesionarse de su car
go antes del día 15 de los corrientes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro do Justicia,

C á n d id o  Ca s a n u e v a  y  Go r j ó n .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Justicia,

Vengo en nombrar en comisión, y con 
carácter interino, Magistrado de la Sec
ción creada en la Audiencia de Ciudad 
Real por el artículo 1.° del Decreto de 8 
de Agosto último, a D. Julio Burgos 
Gálvez, Magistrado de entrada en situa
ción de excedencia forzosa, quien per
cibirá los haberes correspondientes a su 
categoría en la forma que determina el 
artículo 6.Q del mencionado Decreto, de
biendo posesionarse de su cargo antes 
del día 15 de los corrientes.

Dado en Madrid n siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

£1 Ministro de Justicia,
Cá n d id o  C a s a n u e v a  y  G o r j ó n

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Justicia,

Vengo en nombrar en comisión, y con 
carácter interino, Magistrado de la Sec
ción creada en la Audiencia de Ciudad 
Real por el artículo 1.° del Decreto de 8 
de Agosto último, a D. Luis Salcedo 
Ausó, Magistrado de entrada en situa
ción de excedencia forzosa, quien per
cibirá los haberes correspondientes a 
su categoría en la forma que determina 
el artículo 6.° del mencionado Decreto, 
debiendo posesionarse de su cargo an
tes del día 15 de los corrientes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Cá n d id o  Ca s a n u e v a  y  Go r j ó n .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Justicia,

Vengo en nombrar en comisión, y con 
carácter interino, Magistrado de la Sec
ción creada en la Audiencia de Ciudad 
Real por el artículo 1.° del Decreto de 8 
de Agosto último, a D. Vicente Tomás 
Palao, Magistrado de entrada en situa
ción de excedencia forzosa, quien per
cibirá los haberes correspondientes a 
su categoría en la forma que determina 
el artículo 6.° del mencionado Decreto, 
debiendo posesionarse de su cargo an
tes del día 15 de los corrientes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

. El Ministro de Justicia,
Cá n d id o  Ca s a n u e v a  y  G o r j ó n .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Justicia, 

Vengo en nombrar en comisión, y con 
carácter interino, Magistrado de la Sec
ción creada en la Audiencia de Alican
te por el artículo 1.° del Decreto de 8 
de Agosto último, a D, Ricardo Sánchez 
de Movellán y Gutiérrez de Celis, Ma
gistrado de entrada en situación de ex
cedencia forzosa, quien percibirá los 
haberes correspondientes a su catego
ría en la forma que determina el ar
tículo 6.° dél mencionado Decreto, de
biendo posesionarse de su cargo antes 
del día 15 de los corrientes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de rail novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA i  TORRES 

El Ministro de Justicia,
Cá n d id o  Ca s a n u e v a  y  G o r j ó n .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Justicia, 

Vengo en nombrar en comisión, y con 
carácter interino, Magistrado de la Sec
ción creada en la Audiencia de Alican
te por el artículo 1.° del Decreto de 8 
de Agosto último, a D, Ildefonso de la 
Maza Fernández, Magistrado de entrada 
en situación de excedencia forzosa, 
quien percibirá los haberes correspon
dientes a su categoría en la forma que 
determina el artículo 6.° del menciona
do Decreto, debiendo posesionarse de 
su cargo antes del día 15 de los co 
rrientes.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,

C á n d id o  C a s a n u e v a  y  G o r j ó n .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Justicia, 

Vengo en nombrar en comisión, y con 
carácter interino, Magistrado de la Sec
ción creada en la Audiencia de Alican
te por el artículo 1.° del Decreto de 8 
de Agosto último, a D. José Fernández 
y Fernández de Villavicencio, Magistra
do de entrada en situación de exceden
cia forzosa, quien percibirá los haberes 
correspondientes a su categoría en la 
forma que determina el artículo 6.° dél 
mencionado Decreto, debiendo posesio
narse de su cargo antes del día 15 de 
los corrientes*

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de rail novecientos treinta y cinco, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

DI Ministro de Justicia,

C án d id o  Ca s a n u e v a  y  G o r j ó n

• 1 '■ < '

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 5.° del Decreto de 8 de Agos-
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ío último, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección creada con carácter transito
rio en la Audiencia territorial de Ma
drid por el artículo 1.° del mencionado 
Decreto, a D. Vicente Pascual Calabria 
Botella, Magistrado de dicha Sección.

Dadp en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO A L C A L A -Z A M O R A  Y TORRES 

El Ministro de Justicia,

CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 5.° del Decreto de 8 de Agos
to último, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Jus
ticia, /

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección creada con carácter transito
rio, en la Audiencia territorial de Va
lencia por el artículo 1.° del menciona
do Decreto, a D, Joaquín Sarmiento Ri
vera, Magistrado de dicha Sección.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,

CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 5.° del Decreto de 8 de 
Agosto último, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, a propuesta del de 
Justicia, !

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección creada con carácter transito
rio en la Audiencia territorial de Se
villa, por el artículo 1.° del menciona
do Decreto, a D. Fernando Badía Gan- 
darias, Magistrado de dicha Sección.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 5.° del Decreto de 8 de 
Agosto último, de acuerdo, con el Con
sejo de Ministros, a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección creada con carácter transito
rio en la Audiencia territorial de Za
ragoza, por el artículo 1.° del mencio
nado Decreto, a D. Tomás Mendigutia 
de Morales, Magistrado de dicha Sec
ción.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

IBS Ministre ée Justicia,
CÁNDIDO CASANUEYA X GORJÓN,

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 5.° del Decreto de 8 de 
Agosto último, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección creada con carácter transito
rio en la Audiencia provincial de To
ledo a D. Agustín Polidura y Ortega, 
Magistrado de dicha Sección.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,

Cá n d id o  Ca s a n u e v a  y  G o r j ó n .

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 5.° del Decreto de 8 de 
Agosto último, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección creada con carácter transito
rio en la Audiencia provincial de Ciu
dad Real a D. Julio Burgos Gálvez, Ma
gistrado de dicha Sección.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
C á n d id o  Ca s a n u e v a  y  Go r j ó n

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 5.° del Decreto de 8 de 
Agosto último, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en nombrar Presidente, de la 
Sección creada con carácter transito
rio en la Audiencia provincial de Ali
cante a D. José Fernández y Fernán
dez de Villaviceneio, Magistrado de di
cha Sección.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Ministro do Justicia,
C á n d id o  C a s a n u e v a  y  G o r jó n .

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Decreto de 29 de Agosto 
último, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Magistrado Inspector de los Tribuna
les, con la categoría y consideración 
de Magistrado del Tribunal Supremo, 
a los efectos de su función, a D. Adolfo 
García González, Magistrado actual
mente adscrito al servicio de Ins
pección,

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,

Cá n d id o  Ca s a n u e v a  y  G o r j ó n .

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Decreto de 29 de Agosto 
último, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Magistrado Inspector de los Tribuna
les, con la categoría y consideración 
de Magistrado del Tribunal Supremo, 
a los efectos de su función, a D. José 
López Soro, Magistrado actualmente 
adscrito al servicio de Inspección.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

JSl Ministro de Justicia,
C án d id o  Ca s a n u e v a  y  Go r j ó n .

Habiéndose padecido un error ma
terial en el Decreto relativo a promo
ción de D. Agustín Sánchez Maestre* 
inserto en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 3 del corriente mes, se reprodu
ce a continuación debidamente recti
ficado.

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 4.° y 5.° del 
Decreto de 23 de Julio último,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la plaza de la categoría de 
Magistrado de entrada, vacante por 
promoción de D. Joaquín de la Riva, 
a D. Agustín Sánchez Maestre, Juez 
de término que sirve el Juzgado de 
primera instancia de Tortosa y ocupa 
el número 1 en el Escalafón de los de 
su categoría, cuyo funcionario pasará j  

a servir la plaza de Magistrado de la | 
Audiencia provincial de Teruel, va
cante por excedencia de D. Eduardo 
Ruiz, debiendo surtir todos sus efec
tos esta promoción desde ,el día 9 de, 
Noviembre último, fecha de la Va
cante. ,

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NIGETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
C á n d id o  Ca s a n u e v a  y . Go r j ó n .

Habiéndose padecido error de co
pia al publicar el apartado noveno del 
Decreto relativo a la designación de 
los Generales y Vicealmirantes para
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asistir durante el año judicial,, en con
cepto de propietarios y suplentes, a 
las vistas y reuniones que se. celebren 
por la Sala sexta, se reproduce de 
nuevo debidamente rectificado.

Noveno. Los Generales y Viceal
mirantes, cuando asistan a las vistas o 
reuniones, se sentarán por orden . de 
mayor a menor antigüedad en los ser
vicios del Estado. Cuando al resolver 
no estuvieran conformes con la ma
yoría podrán salvar y consignar el 
voto en el libro destinado a tal efec
to' para los Magistrados.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Distintos Decretos dados en diver

sas fechas, seguidos de otros aclara
torios o de la circular complementa
ria para su desarrollo, regulan en la 
actualidad las situaciones y destinos 
de los Generales, Jefes, Oficiales, Sub
oficiales y personal del Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Ejército.

La necesidad de reunir en el me
nor número de disposiciones lo .legis
lado sobre situaciones de este perso
nal, de las cuales alguna conviene 
suprimir, creando otras nuevas ajus
tadas a la verdadera situación en que 
éste personal puede encontrarse, así 
cómo también la regulación de los 
destinos por antigüedad, elección y 
concurso, autoridad u organismo que 
los propone, y reglas a qute ha dé 
sujetarse el pase de unas a otras si
tuaciones o destinos, aconseja lá pu
blicación de este nuevo Decreto que 
así lo reglamenta y reúne.

Por lo que, a propuesta dél Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las situaciones que, 

dentro de la  actividad, podrán tener 
los Generales, Jefes, Oficiales y sus 
asimilados, Suboficiales y personal del 
^Cuerpo Auxiliar Subalterno dél Ejér
cito, serán las siguientes:

Colocado.
Disponible forzoso.
Disponible voluntario.
Disponible gubernativo.
Reemplazo por enfermo.
Reemplazo por herido.
Al servicio de otros Ministerios.
Supernumerario sin sueldo.
Procesado.
Suspenso de empleo.
Artículo 2.° Se hallarán en situa

ción de “Colocado” quienes cubran 
destino de plantilla de la asignada al 
Arma o Cuerpo a que pertenezcan y

cuantos desempeñen destino de pre
supuesto de los correspondientes a 
cualquier Arma o Cüerpo.

El personal que se halle en esta si
tuación tendrá derecho al percibo ín
tegro de los haberes y devengos que, 
según presupuesto, correspondan a su 
empleo, mando, cargo o servicio que 
desempeñe y  a los personales que ten
gan reconocidos;

Artículo 3.° La situación de “Dis
ponible forzoso” comprende a todos 
los Generales, Jefes, Oficiales y asimi
lados y Suboficiales que no tengan ca
bida en las plantillas fijadas o que en 
lo sucesivo se fijen para el Ejército, 
por reorganización o* reforma de los 
servicios, y no se hallen en alguna 
de las otras situaciones que en el ar
tículo 1.° se señalan.

Quienes desempeñando destinos de 
elección, antigüedad ó concurso, pa
sasen a disponible forzoso por cese 
en aquél, motivado por reorganización 
o simplemente por conveniencias del 
servicio, tendrán derecho preferente 
para cubrir la primera vacante de su 
empleo, correspondiente a la antigüe
dad, que se produzca en la guarnición 
en qüe servían, siempre que se haga 
constar este derecho de un modo ta
xativo en la orden de cese*

En los destinos por antigüedad, el 
pase a esta situación de disponible por 
conveniencias del servicio tendrá que 
fundamentarse en expediente motivado. 
f Para estos destinos de preferencia 

se tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
Orden circular de 19 de Junio último, 
siendo obligatorio para los interesados 
hacer constar en las papeletas <jue for
mulen tal derecho.

El personal en situación de “Dispo
nible forzoso” percibirá el sueldo en
tero. de su empleo, además de las gra
tificaciones, cruces, quinquenios y de
más devengos que tenfea reconocidos. 
El tiempo que permanezcan en esta si
tuación les será de abono para quin
quenios, haberes pasivos, ingreso y de
más beneficios de la Orden de San Her
menegildo.

Cuando al personal disponible forzo
so se le obligue a concurrir a cursos, 
prácticas o maniobras, será agregado 
a, un Cuerpo activo, Centro o Depen
dencia, percibiendo en tal caso todos 
los devengos que tengan reconocidos 
los que sirvan en aquellos organismos, 
Los que voluntariamente soliciten esas 
agregaciones y las obtengan, no dis
frutarán de otro's devengos que los que 
corresponden a la situación de dispo
nible forzoso.

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 2.° dé la Ley de 7 de Diciembre 
de 1934, los Generales, Jefes4 Oficiales

y asimilados, Suboficiales y personal 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, que sean elegidos Diputados 
a Cortes pasarán a la situación de “Dis
ponible forzoso por elección”, con los 
devengos y derechos que' la indicada 
Ley les asigna.

Artículo 4.° A la situación de “Dis
ponible voluntario” podrán pasar los 
Generales, Jefes, Oficiales y sus asimi
lados y Suboficiales y personal del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno, del Ejérci
to que se encuentren en la situación 
de “Colocados” o en la de “Disponible 
forzoso”. Los colocados que deseen el 
pase a esta situación deberán, al soli
citarlo, haber cumplido el plazo de dos 
años de permanencia en el destino, si 
éste lo hubieran obtenido a petición 
propia. Para poder conceder el pase a 
disponible voluntario es condición pre* 
cisa que haya excedente en la escala 
de su empleo y Arma, o en su oficio, 
si se trata del personal del Cuerpo Au
xiliar Subalterno del Ejército, respec
to a las plantillas vigentes en aquel 
momento, no computándose como ex
cedente el personal en situación de re
emplazo, supernumerario, al servicio 
de otros Ministerios o del Protectora
do en Marruecos o suspensos de em
pleo.

Además de los devengos personales 
a que tuvieran derecho, percibirán los 
cuatro quintos del sueldo activo de su 
empleo, siéndoles de abono, para quin
quenios y haberes pasivos, el tiempo 
que estén en esta situación.

Para el ingreso y beneficios de la 
Orden de San Hermenegildo, se les 
contará íntegro el primer año, abo
nándoseles luego únicamente el tiempo 
que asistan a ejercicios, maniobras o 
cursos, a los que deberán asistir cuan
do se les designe para ello.

Serán colocados en destino activo 
cuando lo exijan las necesidades del 
servicio por haber desaparecido el ex
cedente que fundamentó su pase a es
ta situación.

Los disponibles voluntarios no po
drán solicitar destino ni el pase a otra 
situación, salvo la de supernumerario, 
hasta llevar un año en aquélla.

Los subalternos de las distinfás Ar
mas o Cuerpos no podrán pasar a la 
situación de disponible voluntario.

Los Suboficiales tendrán que haber, 
servido veinticuatro revistas en Cuer
po activo, y el personal del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército, igual 
tiempo deL destino de su especialidad 
para poder optar al pase a esta situa
ción. -  !

Artículo 5>' Quienes, como conse
cuencia de expediente, o por. .orden
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superior, sean separados de sus des
tinos, quedarán en la situación de 
“ Disponible gubernativo ”, percibien- 
do ¡los cuatro quintos del sueldo de ac
tivo y las gratificaciones, cruces y de
más devengos de carácter personal que 
tengan concedidos; siéndoles de abo
no, para quinquenios y haberes pasi
vos, el tiempo que permanezcan en 
ella, pero no para optar al ingreso y 
beneficios de la Orden de San Her
menegildo. No podrán obtener ni so
licitar destinos, ni asistir a cursos, 
prácticas o maniobras, ni entrar en 
turno de colocación forzosa.

Para el pase y cese en esta situa
ción se observará lo dispuesto en el 
Decreto de 31 de Mayo del corriente 
año.
’ Artículo 6.° Se suprime la situa

ción de reemplazo voluntario, creada 
por el Decreto de 5 de Enero de 1933. 
Los que actualmente se hallan en di
cha situación, tendrán el plazo de c- 
mes, a partir de la fecha de este De
creto, para expresar, mediante instan
cia, cuál es la nueva situación en que 
desean quedar, y a la que pasarán 
cualquiera que fuera el tiempo que lle
ven en la de reemplazo.

Los que optaren por la situación de 
disponible voluntario o por la de for
zoso, se colocarán en los últimos lu
gares, a efectos de destino.

Se mantienen íntegras las disposi
ciones hoy vigentes relativas a la de
claración, permanencia y cese en las 
situaciones de reemplazo por enfermo 
¡y por herido.

Artículo 7.° Pasarán a la situación 
de “Al servicio de otros Ministerios” 
ó “del Protectorado de Marruecos” :

a) Quienes sean designados por el 
Gobierno para desempeñar el cargo de 
Gobernador civil u otro de índole no 
m ilitar de la Administración pública, 
de análoga o superior categoría.

b) Los nombrados para el desem
peño de puestos en carreras del Es
dado u otros destinos civiles o mili
tares no dependientes del Ministerio 
de la Guerra, siempre que no lo sean 
como representantes o delegados del 
indicado Ministerio.

Los designados para aquellos desti
nos o ¡cargos lo comunicarán inmedia
tamente a sus Jefes naturales para que 
llegue a conocimiento del Ministerio 
de la ¡Guerra, el que, no obstante, re
cabará, si no hubiera recibido al efec
to la oportuna notificación, la confir
mación del nombramiento.

Los Jefes y Oficiales destinados en 
los Cuerpos de Miñones, Miiqueletes y 
Mozos de Escuadra, se considerarán 
delegados dél Ministerio de la Guerra

y equiparados en devengos y abono 
del tiempo servido a los disponibles 
voluntarios, no estando sujetos al tur
no de colocación forzosa ni obligados 
a asistir a ejercicios o maniobras.

La totalidad del tiempo que sirvan 
en tales Cuerpos les será de abono pa
ra perfeccionar derechos en la Orden 
de San Hermenegildo.

El resto del personal que se halle 
al servicio de otros Ministerios y del 
Protectorado sólo percibirá con car
go al presupuesto de Guerra las pen
siones de Cruces y gratificaciones por 
especialidad que tengan reconocidas.

Todo el tiempo que permanezcan en 
esta última situación les será de abono 
para efectos de quinquenios y retiros 
y para el ingreso y beneficios de la 
Orden de San Hermenegildo.

Articulo 8.° Podrán pasar a la si
tuación de “Supernumerario sin suel
do” los Generales, Jefes, Oficiales y 
asimilados, Suboficiales y personal del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito que lo soliciten.

El tiempo* de mínima permanencia 
en esa situación será de un año, al ca
bo del cual podrán solicitar su vuelta 
a activo.

No percibirán con cargo al presu
puesto de Guerra otros devengos que 
los de carácter personal que tengan 
reconocidos, salvo los quinquenios.

El tiempo que permanezcan en la si
tuación de supernumerario les será de 
abono para el retiro y para perfeccio
nar derechos en la Orden de San Her- , 
menegildo.

La concesión de pase a esta situa
ción se hará atendiendo a las conve
niencias del servicio y a la situación 
de las escalas en las distintas Armas 
y Cuerpos.

Con objeto de que los interesados 
puedan en todo momento conocer el 
criterio del mando respecto a la indi
cada concesión, trimestralmente se pu
blicará por el Ministerio de la Guerra 
una Orden circular en la que se señala
rá para cada Arma o Cuerpo los em
pleos en que puede concederse el pase 
a la situación de supernumerario.

El Ministro de la Guerra podrá dis
poner la vuelta a activo de los super
numerarios, tanto con carácter gene
ral como particular, para un Arma y 
empleo, cuando las conveniencias del 
servicio así lo exijan.

Los subalternos de las distintas Ar
mas y Cuerpos para pasar a la situa
ción de supernumerario deberán ha
ber prestado servicio en Cuerpo acti
vo, durante cinco años como mínimo, 
siendo condición precisa para conce
dérsela el ¡que exista excedente en la

escala de su clase, considerando, a es* 
tos efectos, como de una misma los 
empleos de Alférez y Teniente.

Para que puedan obtenerla los Sub
oficiales y personal del Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Ejército será con
dición precisa que dentro de su em
pleo hayan servido veinticuatro revis
tas en Cuerpo activo los Suboficiales 
de las Armas combatientes, y en des
tino de su especialidad los demás.

Artículo 9.° A la situación de “Pro
cesado” pasarán los Generales, Jefes y 
Oficiales y asimilados, Suboficiales y 
personal del Cuerpo Auxiliar, Subalter
no del Ejército que lo hubieran sido 
por auto judicial, confirmado o no ape
lado en el plazo reglamentario. Cesa
rán, los que pasen a esta situación* en 
los mandos, cargos o destinos que des
empeñen, percibiendo los cuatro quin
tos del sueldo correspondiente a su 
empleo, con las limitaciones que para 
los procesados establece la legislación 
vigente más los devengos de carácter 
personal a que tengan derecho.

El tiempo que permanezcan en es
ta situación les será abonable para ha
beres pasivos y quinquenios, pero no 
para perfeccionar derechos a la Orden 
de San Hermenegildo. En caso de ab
solución o sobreseimiento, quedará 
anulada la anterior restricción»

Artículo 10. A la situación de “Sus
penso de empleo” deberán pasar los 
que, como consecuencia de condena, 
les sea de aplicación el artículo 194 
del Código de Justicia Militar y los 
que, en virtud de expediente, sean 
suspendidos de empleo y sueldo. En 
uno y otro caso percibirán los deven
gos que la sentencia o resolución que 
les sancionó determine.

El tiempo que se permanezca en 
esta situación no les será de abono pa
ra efectos de antigüedad ni para 
ningún beneficio. No podrán ejercer 
función alguna de las anexas a su em
pleo ni podrán tampoco obtener as«' 
censo.

Artículo 11. Las vacantes produci
das por pase a las situaciones de su
pernumerario sin sueldo y al servicio? 
de otros Ministerios y del Protectora
do o destino de cualquier Arma o 
Cuerpo, se darán al ascenso, corrién
dose éstos hasta el empleo inferior en 
que hubiera excedente, en donde se 
amortizará en la cuantía que determi
ne la ley de Presupuestos o cualquier 
otra especial que rija las amortizacio
nes.

El pase de cualquiera de aquellas si
tuaciones a las restantes que determi
na este Decreto originará eontrava- 
cánte.

El mismo sistema dé ascenso y 
amortizaciones se seguirá con las va-
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cantes defin itivas que se produzcan  
en las escalas de las distintas Armas y 
Cuerpos.

Artículo 12. Para e l destino con  
carácter forzoso del personal no co 
locado. se seguirá el sigu iente o r d e n :

P rim ero. Los vueltos a activo, al 
cum plir la  condena que les hubiera  
sido im puesta.

Segundo. D isp on ib les gubernativos.
T ercero. A yudantes de Campo que 

hayan cesad o en el cargo sin llevar  
un año en él.

Cuarto. Los que por co n ven ien cias  
deí serv ic io  cesaron en un destino pa
sando a d isp on ib les forzosos, siem pre  
que en la orden de cese no se les se
ñalase p referen cia  para obtener otro 
en la m ism a guarnición .

Q uinto. Vueltos a activo, p roceden
tes de d isp on ib les voluntarios.

Sexto. Vueltos a activo, desde la 
situ ación  d e  supernum erario s i 11 
sueldo.

Séptim o. Los dados de alta d esde  
la situ ación  de reem plazo por en 
ferm o.

Octavo. L o s  p roced en tes de la s i
tuación  de reem plazo por herido.

N oveno. D isp on ib les forzosos.
D écim o. A scendidos.
U u décim o. D isp on ib les voluntarios.
D u odécim o. Supernum erarios.
En cada caso la co locación  se hará 

atend iendo a la m ayor antigüedad en 
la situ ación , com putándose aquélla por 
la fecha de la d isp o sic ió n  que les pasó  
a la situ ación  de activ id ad , por la que 
se les asignó al ascender o por la fe
cha de la d isp o sic ión  que les declaró  
disponib le volu ntario  o supernum e
rario.

En caso de igualdad de fecha, el 
orden será de m oderno o antiguo den
tro de cada em pleo.

Ai hacer las propuestas de destinos, 
sé  atenderá con p referen cia  a los que 
estuvieran vacantes en los Cuerpos ar
m ados, com enzando por el dé num e
ración más baja en cada especia lid ad . 
E f orden para cubrir las restantes va
cantes, será m arcado por las fechas en 
que sé produjeron.
- Artículo 13. T endrán derecho pre
ferente sobre los dem ás para todos los  
destinos de antigüedad, solam ente los 
condecorados con la Cruz laureada de 
San F ernando, los d ip lom ados en la 
esp ecia lid ad  a que se refiera el d esti
no y lo s que hubieran renunciado a 
un em pleo obten ido por m éritos de 
guerra respecto  a los que resultasen  
m ás m odernos que ellos en caso de 
haberlo aceptado.

Lo tendrán exclu sivam en te para Ja 
últim a guarn ición  en que sirvieron , 
adem ás de los citad os en e l artícu
lo 3 .°jlo s A yudantes de Campo del Mi

n istro  y del Subsecretario al cesar é s 
tos en sus cargos; los agregados m ili
tares en el Extranjero, al suprim irles  
el destin o: los que hubieran cesado  
en el ejercic io  de cargo pú b lico  de 
e lecc ió n ; los p roced en tes de reem pla
zo por herido y los p roced en tes de la 
situ ación  de “p ro cesad os” en caso de 
sobreseim iento o absolución . T odo  
este personal se atendrá para el ejer
c ic io  de su derecho a lo d ispuesto  en 
la Orden circular de 19 de Junio .

El derecho se extiende a la D ivisión  
o territorio en que sirvió últim am ente 
el beneficiado, caso de que por reor
ganización u otras causas no se m an
tuviesen Cuerpos o servicios dé su A r
ma en la guarnición en que prim itiva
m ente servía.

Artículo 14. Los Jefes designados 
para los cargos de Ayudantes de Cam
po. no podrán form ular papeleta de 
petición  de destino hasta llevar un año 
en su desem peño. De cesar antes de 
cum plir ese plazo por voluntad del 
General a cuyas órdenes sirvan, serán 
clasificados para su colocación forzo
sa, cualquiera que fuere la situación  
a que pasen, salvo la de supernum era
rio, en el orden que señala el artícu
lo 12. Hásta llevar un año en ese d es
tino forzoso no podrán solicitar otro 
nuevo. Los que dejaren de ser Ayudan
tes por pase a la reserva, fallecim iento . 
o cese en el destino del General a cu
yas órdenes sirvan, quedarán en la s i-' 
tu ación de disponible forzoso, de no 
eleg ir  nuevam ente otra, cualquiera que 
fuéra el tiem po que llevasen desem pe
ñando él ca rgo ; aplicándoseles, para las 
peticiones de destino que pudieran ha
cer, las norm as establecidas para cuan
tos se  hallan en dicha situación d e d is
ponible. Los nom bram ientos de A yu
dantes de Campo se harán a propuesta  
de los Generales a cuyas órdenes han  
de servir.

A rtículo 15. Se proveerán por elec
ción los destinas siguientes:

Prim ero. Cuantos recaigan en Ofi
cia les Genérales.

Segundo. Los mandos de Cuerpos 
activos.

T ercero. Directores de Academ ias, 
.Escuelas, Centros técnicos, estableci
m ientos fabriles y Laboratorios.

Cuarto. Comandantes m ilitares de 
castillos y  fortalezas.

Quinto. Jefes de Estado M ayor de 
las fuerzas m ilitares de M arruecos, D i
visiones, Brigadas m ixtas de Montaña, 
Bases navales y  circunscripciones de 
Africa. ,

Sexto. Los Jefes de Parques de A r
tillería d ivisionarios y de E jército.

Séptim o. Todos los destinos a Re
gulares y Tercio,

Octavo. Compañía d iscip linaria de 
Cabo Juby.

Noveno. Jefes de Sección y  N ego
ciado del M inisterio de la Guerra y  per
sonal del prim er N egociado de Secre
taría de la Subsecretaría.

Décimo. Todos los destinos de Co
ronel y  T eniente Coronel de las Ins
pecciones.

Undécim o. P ersonal de las Secreta
rías particulares del M inistro, Subse
cretario y Jefe del Estado M ayor 
Central.

A rtículo 16. Las propuestas para 
los m andos de Cuerpo activó serán  
form uladas por el Consejo Superior de 
la Guerra, correspondiendo al primer 
N egociado de Secretaría de la  ^ E x 
cretaría su  tram itación anterior y  
terior a dicho requisito hasta la reso
lución de la propuesta.

Al Jefe Superior de lás fuerzas m ili
tares de Mari ueco com pele form ular 
las propuestas que afectan al personal 
que ha de servir en aquellos territo
rios.

Para el resto del personal corres
ponde hacer la  propuesta al Subsecre
tario o Jefe del Estado M ayor Central, 
según proceda, los que podrán in c lu ir  
en ella, si así lo estim an con ven ien te  
para el serv ic io , a quienes no hayan , 
so lic itad o  el destino.

Artículo 17. Se consideran  com o  
destinos de concurso los sigu ien tes:

Prim ero. T odos los del Estado Ma
yor Central y  D irecc ión  de M aterial e 
Industrias M ilitares.

Segundo. Los P rofesores de las  
A cadem ias M ilitares, E scuelas de T i
ro, G im nasia, E quitación , E scuela Su
perior de Guerra y  Centro de T rans
m ision es y E studios T ácticos de Inge
n ieros.

T ercero. L aboratorio del E jército, 
Centro de E studios y E xp er ien cia s de 
La M arañosa, F ábricas M ilitares y  E s
tab lecim ien to  Central de In ten d en cia , 
Instituto de H igiene.

Cuarto. Agregados m ilitares en ,el 
Extranjero.

Quinto. Jueces instructores.
Sexto. Jefes de las C om andancias  

de Obras de Ingenieros y  la m itad de 
lo s Oficiales.

Séptim o. Personal del N egociado  
de Obras de Fortificación  y  Acuarte
lam iento de la S ección  de Material de 
la Subsecretaría.

Octavo. D epósito  de R ecría y D o
ma y D epósito  Central de Rem onta.

Artículo 18. La p rovisión  de las 
vacantes por concurso se ajustará, en  
general, a lo d ispuesto por el D ecreto  
de 17 de E nero de 1935, y  en lo que 
a P rofesorado de las A cadem ias y  Cen-
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tros Militares de Instrucción se refie
re, a lo preceptuado en el Decreto de 
8 de Agosto último.

Artículo 19. Todos los destinos res
tantes de los diferentes empleos en las 
Armas y Cuerpos del Ejército serán 
cubiertos por antigüedad, anuncián
dose previamente, antes del día 5 de 
cada mes, las vacantes que hubiera en 
cada uno de aquéllos.

Se mantienen en vigor los preceptos 
de le- Decretos de 4 y 13 de Mayo v  
20 de Octubre de 1931 y demás dis
posiciones vigentes sobre destinos que 
no hayan sido modificados por este 
Decreto; quedando derogadas aquellas 
otras que se opongan a su cumpli
miento.

Los que hubieran obtenido destino 
de antigüedad o concurso previamente 
solicitado no podrán en dos años so
licitar cambio de destino.

Artículo 20. Los destinos en el 
Cuerpo de Intendencia se harán con 
arreglo a lo dispuesto en las Ordenes 
Circulares de 19 y 24 de Agosto úl
timo.

Igualmente, las propuestas de desti
no de concurso para cubrir vacantes 
en las Comandancias de Obras de In
genieros y en el Negociado de Obras 
de Fortificación y Acuartelamiento de 
la Sección de Material de la Subsecre
taría, serán informadas por la Junta 
Facultativa de dicha Arma.

Artículo 21. Las propuestas de 
mando de Cuerpos activos, y todos los 
destinos de elección, se harán segui
damente de producirse las vacantes, 
sin anuncio previo, pudiendo los que 
aspiren a obtenerlos hacer papeleta de 
petición en cualquier momento, aun
que no se haya producido la vacante 
que deseen cubrir.

Las vacantes de concurso se anun
ciarán tan pronto se produzcan, trami
tándose y resolviéndose las correspon
dientes propuestas en los plazos que 
determinan las disposiciones.

Todas las órdenes de destino, salvo 
las correspondientes al Cuerpo y Ser
vicio de Estado Mayor, serán publica
das por la Sección de Personal de la 
Subsecretaría, a la que se remitirán 
las propuestas, una vez aprobadas.

Artículo 22. En los meses de Enero 
y Julio de cada año se publicará en el 

, Diario Oficial del Ministerio de la Gue
rra un estado detallado, por empleos 
en cada Arma y Cuerpo, señalando el 
excedente que hubiera en cada uno 
de aquéllos en el comienzo del semes
tre anterior y las amortizaciones prac
ticadas en el transcurso de ese pe
ríodo.

Artículo 23. Queda autorizado el 
Ministro de la Guerra para dictar las 
disposiciones complementarias nece
sarias para el cumplimiento y desarro
llo de este Decreto.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o sé  Ma r ía  G i l  R o b l e s .

En consideración a lo solicitado por 
el Coronel de Caballería, en situación 
de retirado, D. Román Cano López, el 
cual reúne las condiciones exigidas 
por la Ley de 4 de Noviembre de 1931, 

Vengo en concederle el empleo de 
General de Brigada, honorario, con los 
beneficios que otorga la citada Ley.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
José M a r ía  G i l  R o b l e s .

Son tan grandes e importantes los 
progresos alcanzados en el armamen
to, material y artificios de guerra mo
dernos, y tan frecuente sus mejoras, 
que su adopción y adquisición por los 
Ejércitos no puede sujetarse a los trá
mites y consideraciones que presiden 
las compras normales, necesitándose el 
concurso de la industria extranjera, 
que, estimulando á la propia, propor
cione los prototipos y últimos mode
los que la industria nacional no haya 
logrado; todo sin perjuicio del interés 
patrio, que constantemente será teni
do en cuenta por los organismos eje
cutores de las compras, con la vista 
puesta en nacionalizar la fábricacion 
de los productos elegidos.

Fundado en estas consideraciones, a 
propuesta del Ministro de la Guerra, y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se amplía la. rela

ción de artículos o productos para los 
que se admite la concurrencia extran
jera, a que alude el Decreto de 31 de 
Mayo de 1935, en las adquisiciones que 
se realicen (Jurante el año corriente 
de aquellos armamentos, artificios y 
materiales de guerra, en que, a pro
puesta de los organismos técnicos com
petentes, y previo acuerdo del Conse
jo de Ministros, se juzgue indispen
sable aprovechar los adelantos de la 
industria extranjera. - ........

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o s é  M a r ía  G il  R o b l e s .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS 
La Asociación cíe la Prensa de Ma

drid ha instado, con ocasión del XL ani
versario dé la fundación de la presti
giosa entidad benéfica y cultural, apoyo 
del Estado en el deseo de rendir home
naje a la memoria de los que fueron 
sus ilustres Presidentes D. Miguel Mo
ya Ojanguren, D. José -Francos Rodrí
guez y D. Torcuato Luca de Tena, que 
con su donación de un millón de pese
tas para la institución Nazarettq se 
hizo acreedor al título de benefactor 
de los periodistas; como asimismo ofre
cer perdurable testimonio de admira
ción y respeto a la insigne figura de 
D. Alejandro Lerroux, Presidente de la 
Asociación de la Prensa hasta el mo
mento mismo en que, por ser.nombra
do Presidente del Consejo de Ministros, 
.se estableció incompatibilidad señala
da en la Constitución. . :

A este fin, solicita la Asociación de 
la Prensa autorización para hacer una 
emisión extraordinaria de sellos de co 
rreos con efigie de los citados señores 
y que, con todas las garantías que haya
de adoptar la Administración del.• Es
tado, sean utilizados, durante el núme
ro de días que se fije, en el franqueo 
de la correspondencia postal, quedan
do los remanentes de venta en benefi
cio de la Asociación una vez agotada 
la vigencia legal de los mismos.

Y teniendo en cuenta el aspecto con
memorativo y de enaltecimiento QÜ® 
persigue la Asociación de la Prensa, 
como asimismo el carácter altruista, 
benéfico y cultural, no sólo para sus 
asociados, sino para todos los obreros 
de la Prensa, que lleva a cabo la en
tidad solicitante con sus instituciones 
benéficas; haciendo uso de la facultad 
que el último párrafo del artículo 39 
de la vigente ley del Timbre reserva 
al Estado, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para conmemorar el 

XL aniversario de la fundación-de la 
Asociación de la Prensa de Madrid y 
en recuerdo de sus ex Presidentes, y  
bienhechores, se autoriza uña emisión 
de timbres postales q u e ,  independiente 
del -especial de Urgencia, comprenderá
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los siguentes valores para cada uno de 
los servicios del Correo ordinario y el 
Aéreo: 1, 2, 5, 10, 15, 20, 25, 30, 40, 50, 
60 céntimos, 1, 2, 4 y 10 pesetas, que 
servirán para el franqueo de corres
pondencia durante los días 14, 15 y 16 
de Diciembre próximo venidero, y en 
los que se reproducirán los retratos de 
dichos ex Presidentes, el del fundador 
de la Casa Nazareth y los edificios de 
ambas entidades.

Artículo 2.° Estos sellos se despacha
rán  en Madrid al público que volunta
riamente desee adquirirlos en las ex
pendedurías de la Administración prin
cipal de Correos de Madrid y en la 
Central de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, no serán impedimento para 
que en dichos días pueda circular tam
bién la correspondencia que se fran
quee con los timbres ordinarios.

Artículo 3.° La Asociación de la 
Prensa de Madrid queda facultada para 
realizar a sus expensas la edición de 
los referidos sellos, de la que entre
gará gratuitamente al Estado el núme
ro de timbres de cada clase que se cal
cule necesario para la venta de los 
mencionados días, y su producto que
dará a beneficio del Tesoro público, de
volviéndose a lá Asociación de la Pren
sa al día siguiente de expirado dicho 
plazo los que no se hubieren expedi
do, de los cuales, como del resto de la 
edición que haga, dispondrá libremente 
a p a rtir de ese día, sin que puedan ser 
destinados ya por ningún concepto al 
franqueo de la correspondencia.

Artículo 4.° Los sellos se confeccio
narán preferentemente en la Fábrica 
Nacional de la Moneda v Timbre; si la 
edición se realizase fuera de ella, ten
drán que llevar ostensiblemente en 
la parte exterior de todos los ejempla
res el nombre del establecimiento don
de se estampe, y terminada la tirada, 
la Asociación procederá a inutilizar las 
planchas originales en presencia de la 
autoridad que se designe.

Artículo 5.° Las operaciones de en
trega y devolución de los sellos se ve
rificarán en la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, levantándose las. co- 

Frrespondientes actas.
7, Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE# 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

Las disposiciones reglamentarias del 
impuesto sobre el consumo de luz de 
gas, electricidad y carburo de calcio, 
castigan severamente toda defrauda
ción realizada por las respectivas enti
dades suministradoras, pero al redac

tar tales disposiciones no se pensó en 
los fraudes que pudieran cometer los 
abonados; acaso porque aún no se ha
bían descubierto y puesto en práctica 
los medios de que hoy dispone la mala 
fe para actuar sobre los contadores.

A fin de atajar los graves daños que 
la utilización de esos medios origina 
al Tesoro público; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Hacienda,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Aparte lo establecido en 

las disposiciones reglamentarias vigen
tes acerca del impuesto sobre el con
sumo de luz de gas, electricidad y car
buro de calcio, se reputarán defrauda
dores del dicho impuesto:

a) Quienes empleen cualquier me
dio que teng£ por objeto impedir que 
los contadores marquen el verdadero 
consumo realizado de gas o de electri
cidad y quienes utilicen mayor canti
dad de la contratada en un suministro 
a tanto fijo.

b) L o s  fabricantes, productores, 
vendedores, proveedores, tenedores o 
instaladores de cualquier aparato o 
medio mecánico químico o de cualquier 
otra clase, que tenga por objeto algu
nos de los fines enunciados en él apar
tado a).

Artículo 2.° Las defraudaciones a 
que se refiere el artículo anterior se
rán sancionadas:

Las del apartado a), con multa del 
tanto al triplo de la cuantía del im
puesto defraudado, o con multa de 100 
a 5.000 pesetas.

Las del apartado b), con multa de 
100 pesetas por cada uno de los apa
ratos o medios mecánicos, químicos o 
de cualquier o tra  clase producidos, en 
tenencia o instalados, más el ciérre de 
los respectivos establecimientos o fá
bricas, y si la Administración declara
se no poder determinar el número de 
aparatos fabricados, con la multa de 
500 a 5.000 pesetas. En todos los ca
sos, los medios empleados para los 
fines enunciados en el artículo 1.° se
rán inutilizados.

Artículo 2.° De las sanciones esta
blecidas en el artículo anterior res
ponderán solidariamente l a /  personas 
comprendidas en los apartados a) y b) 
del artículo l.°

Las dichas sanciones son indepen
dientes de las establecidas, o que se 
stablezcan en lo sucesivo, por dispo

siciones emanadas de Ministerios dis
tintos del de Hacienda, y de la acción 
de los Tribunales de Justicia, cuando 
corresponda.

En los procedimientos que se trami
ten por alguno de los delitos o faltas 
a que se alude en el párrafo anterior,

se mostrarán parte los Abogados del 
Estado a -quienes corresponda, cuando 
tenga noticia de la incoación de tales 
causas, e intervendrán en ellas, ejerci
tando, al mismo tiempo que la acción 
penal, la civil que proceda en interés 
de la Hacienda pública, de conformi
dad con las normas del Reglamento 
orgánico del Cuerpo.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r é g r o sa .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de 
la contribución sobre las Utilidades 
de la Riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades^ 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda, y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente?
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre la¡3 Utilidades 
de la Riqueza m obiliaria y del im
puesto del Tim bre del Estado, se fija
en 85 enteros por 100 la cifra relati
va de negocios en España de la So
ciedad belga León Monnoyer et Fils 
para el trienio que comprende desde 
1.° de Enero de 1922 a 31 de Diciem
bre de 1924.

Dado en Madrid a siete de Septiem- 
bré de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de 
la contribución sobre las U tilidades 
de la Riqueza m obiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro dé Ha
cienda, y a su p ro p u esta /

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones, de 

la contribución sobre las Utilidades 
de la Riqueza m obiliaria y del im 
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en 58 enteros con 24 centésimas por 
100 la  cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad inglesa The Se
villa Sulphur and Copper Companv Li
mited para el trienio que com prende 
desde 1.° de Agosto de 1919 a 31 de 
Julio de 1922.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos trein ta y  cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

XI MI nutro do Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r ie ta  x  T o r r e g r o s a .
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En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de 
la contribución sobre las Utilidades 
de la Riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda, y a su propuesta,

Vengo en decretar lq siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las Utilidades 
de la Riqueza mobiliaria, última cláu
sula del párrafo segundo del aparta
do A) de la disposición novena, de la 
tarifa tercera del artículo 4.° de la 
Ley, y, en su caso, a los del Real de
creto de. 30 de Junio de 1925, se fija 
en 42 enteros con 24 centésimas por 
100 la cifra relativa de negocios en 
el extranjero de la Sociedad españo
la El Fénix Español para el ejercicio 
social de 1933.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de 
la contribución sobre las Utilidades 
de la Riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda, y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las Utilidades 
de la Riqueza mobiliaria, última cláu
sula del párrafo segundo del aparta
do A) de la disposición novena, de la 
tarifa tercera del artículo 4.° de la 
Ley, y, en su caso, a los del Real de
creto de 30 de Junio de 1925, se fija 
en 44 enteros con 44 centésimas por 
100 la cifra relativa de negocios en 
el extranjero de la Sociedad españo
la El Fénix Español para el ejercicio 
social de 1932.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos trein ta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M inistro de Haciendaj
J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de A dm inistra
ción de la Hacienda pública, Interven
tor de la Ordenación de Pagos pqr 
Obligaciones de los Ministerios de

Obras públicas, Agricultura e Indus
tria  y Comercio, a D. Bernardo Gon
zález de las Gradillas y Vázquez, que 
es Cajero de la Tesorería Central de 
Hacienda, con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro da Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar, por traslación, 
Cajero de la Tesorería Central de Ha
cienda, con categoría de Jefe de Ad
m inistración de prim era clase d e l  
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, a D. Ismael Sán
chez Esteban, que se halla adscrito a 
la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda, con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos trein ta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

B1 Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
Los problemas de la producción, re

lacionados con la política internacio
nal de contingentes, dan motivo a si
tuaciones que revisten el carácter de 
verdaderos conflictos cuando nuestro 
país se encuentra con un exceso de 
productos agrícolas que no puede ex
portar, porque no encuentra mercados 
en donde llenar la necesidad de abas
to que sería deseable y cuando el con
sumo in terior no absorbe pdr comple
to la cosecha, ofreciéndose soluciones 
que nunca jm eden satisfacer porque, 
por una parte, el mismo exceso de 
producción, al aum entar las ofertas, 
determ inaría una baja en los artícu
los derivados de aquellos productos, 
o en estos mismos, que pondría en 
trance de ruina a las industrias, y por 
otra, coartar la libertad de iniciativas 
de los labradores en lo que hace refe
rencia al sentido de las orientaciones 
que hayan de dar a sus cultivos, sobre 
ser medida excepcional, significa tanto 
como llevar a extremos arriesgados el 
intervencionismo del Estado, que hoy 
comienza a combatirse en nombre de 
la ley económica, que se eleva a la ca
tegoría de ley natural, de oferta y de
manda.

Por ello, cuando las investigaciones 
científicas, los trabajos bioquímicos,

los inventos, el tratam iento de resi
duos, o cualquier otra empresa huma
na fecunda que del estudio individual 
arranca para procurar un mayor en
sanche de aplicación de la agricultu
ra, industrializándola y poder así sus
titu ir económicamente algunos otros 
productos que habríamos de im portar, 
el Estado tiene la obligación, no sólo 
de acoger con simpatía lo que repre
senta un progreso científico de conse
cuencias beneficiosas, sino que está en 
el deber de alentar y propulsar todo 
ensayo que, con visos de razonable y 
con explicaciones que satisfagan de 
antemano el juicio de los competen
tes, tienda a resolver algún problema 
de aplicación de productos que preo
cupa a la Nación y, por tanto, a sus 
gobernantes.

En este caso se encuentra el traba
jo del Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Grana
da D. Teófilo Gaspar Arnal, avalora
do por experimentos y comprobacio
nes sobre el tratam iento de las me
lazas de la remolacha para obtener ali
mentos, piensos y abonos. Atento el 
Ministerio de Agricultura al ambiente 
que rodeó la conferencia que sobre 
tan interesante m ateria dió dicho se
ñor en el Instituto de Ingenieros civi
les, en 10 de Abril del pasado año, y 
publicada en la revista “Agricultura” 
en los meses de Agosto y Septiembre 
del mismo, y comprendiendo que la 
seriedad científica de su autor y el 
asentimiento que las razones de or
den técnico ha venido encontrando en 
las personas que se dedican a los es
tudios de Química biológica, ha teni
do que deducir, forzosamente, que no 
se trata de una elucubración de orden 
teórico, sin aplicación inmediata a la 
práctica, sino de una realidad tangi
ble que puede aportar una amplia 
perspectiva de ventajas principalm en
te en Ganadería, en lo que respecta a 
la alimentación de animales, con re
sultados tan interesantes que pudieran 
determ inar supresión en la balanza 
internacional de algunas partidas de 
importación, por las qiije somos tribu
tarios, en definitiva, de otros países, 
con la circunstancia de que la alimen
tación que habría de hacerse, a base 
del tratam iento de las melazas, había 
de ser tan completa que produciría 
resultados que llenaran las m ás fun
dadas exigencias. Compartido el en
tusiasmo que entre la masa agricultora 
y la industrial agrícola han produci
do los ensayos y experim entaciohes 
que se han llevado a acabo, el Minis
terio de Agricultura encuentra una se
rie de posibilidades de solución a pro
blemas como el abasto de carne, pro-
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ductos lácleos, fertilizantes de origen 
orgánico, ampliación de zonas de cul
tivo de la remolacha, etc., que le lle
va a no titubear en la decisión de que 
tenga el debido desarrollo esta inicia
tiva del tratam iento que preconiza el 
Sr. Gaspar Arnal y el perfecciona
miento de sus estudios, nombrando 
una Comisión que se encargue, con el 
asesoramiento de dicho Químico y con 
el apoyo del Estado, de'realizar las ex
periencias pertinentes con las coope
raciones que se crean oportunas, no 
ya en cuanto a las melazas de la re
molacha azucarera, sino también en lo 
que atañe a los jugos verdes de ésta. Si 
se consigue que estos residuos, de valor 
casi inapreciable hoy, a virtud de las 
reacciones químicas que se propugnan, 
den ocasión a nuevos productos como 
los ya indicados de tan amplia apli
cación, se abre nueva vía a nuestra 
agricultura y a nuestra industria, y 
se habrá cumplido una finalidad pa
triótica de tan alta significación que 
hará variar en la técnica la visión de 
nuestros problemas pecuarios y agro
nómicos principalm ente, y transfor
mará la economía del país, por lo me
nos en un amplio sector de ella.

De esta Comisión, que funcionará 
bajo el patrocinio del Ministerio de 
Agricultura, deberán form ar parte re
presentantes técnicos de reconocida 
solvencia científica, no sólo en lo que 
respecta a la transform ación del pro
ducto, sino en sus efectos en la apli
cación, sin descuidar los que se re
fieren al injerido por animales en ges
tación y alteraciones en su fisiología, 
que, con el iniciador particular de es
tos trabajos, hagan un programa de 
ellos, que habrán de someter al Go
bierno, y por esto se procura que ten
gan participación en la Comisión re
ferida Ingenieros agrónomos, técnicos 
de ganadería, Catedráticos de Cien
cias bioquímicas, Profesores de Em
briología y Fisiología y competentes 
de laboratorio e industria azucarera.

En su consecuencia, de acuerdo con 
elC onsejo de Ministros, y a propues
ta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Por el Ministerio de 

Agricultura se realizarán los ensayos 
y experiencias precisos para bene
ficiar las melazas y jugos verdes de 
la remolacha azucarera, por el proce
dimiento de que es autor D. Teófilo 
Gaspar y Arnal.
1 Artículo 2.° Para ordenar y reali

zar las experiencias pertinentes con 
las cooperaciones que se crea opor
tuno requerir, se constituirá una Co
misión, compuesta del modo siguiente ;

Presidente, Subsecretario de Agri
cultura.

Vicepresidente 1.°, D irector general 
de Agricultura.

Vicepresidente 2.°, Subdirector de 
Ganadería.

Asesor, D. Teófilo Gaspar y Arnal, 
Catedrático de Química de la Univer
sidad de Granada.

Vocales.—D. Juan Díaz Muñoz, Di
rector de la Estación Agronómica Cen
tral.

D. Juan Marcilla Arrazola, en repre
sentación de la Escuela especial de 
Ingenieros Agrónomos.

D. Luis Bermejo y Vida, en repre
sentación de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central.

D. José Ocáriz, en representación 
del Instituto de Biología animal.

D. Ildefonso Dehesa Bailo, Doctor 
en Medicina, Profesor de Embriología 
de la Fundación del Conde de Carta
gena.

D. Francisco Sesé Villanova, en re
presentación de la Sociedad General 
Azucarera de España; y

D. José García-Blanco y Oyarzába!, 
Catedrático de Fisiología de la Uni
versidad de Salamanca.

Artículo 3.° Esta Comisión vendrá 
obligada a presentar un programa de 
trabajos, al que acompañará los pre
supuestos necesarios para su realiza
ción.

Artículo 4.° Aprobadas l a s  pro
puestas a que se refiere el artículo an
terior, y una vez realizados los traba
jos contenidos en las mismas, la Co
misión dará cuenta al Gobierno de los 
resultados obtenidos, proponiendo las 
soluciones más adecuadas en relación 
con los problemas a que puedan afec-r 
tar.

Artículo 5.° La Comisión celebra
rá su prim era reunión el día 18 del 
corriente mes, en la Subsecretaría del 
Ministerio de Agricultura.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de Agricultura,
Síic a sio  Ve l a y o s  V e l a y o s .

Sin una estadística agrícola aproxi
mada a la realidad no se pueden des
envolver sobre bases provechosas el 
comercio in terior ni el exterior del 
país.

Dos maneras hay de realizarla: va
liéndose de la red más o menos tupi
da de inform adores que periódicam en
te aforen la producción, o dem andán
doles a los propios interesados la de
claración de la cuantía de aquello que

obtienen, o bien, y fuera lo mejor, lle
gar a la resultante que se consigue 
con el seguimiento de estos dos 'sis
temas paralelos.

El prim er método asomó a nuestros 
presupuestos con un conato de organi
zación, ya desvanecida, a causa, qui
zá, de que aún son muchas las gentes, 
y no de parva cultura, que ignoran la 
im portancia adverbial que para una 
nación tiene este génsro de trabajas, 
los cuales devuelven siempre genero
samente centuplicados los caudales 
que en ellos se invierten,

El Ministro de Agricultura tiene el 
propósito de ocuparse atentamente d* 
la cuestión, dándole asiento en el lu
gar de preferencia que le corresponde.

Mas entretanto, para tener una in 
formación de aspecto individual, ¡que, 
recogida luego en conjunto, nos per
mita formar una idea de cuál es la pro
ducción triguera del año actual, ya que 
de formalizar esta estadística se tra ta , 
es preciso acudir, una vez más, a la 
declaración jurada de los mismos pro
ductores.

En el hecho de pedirles esta clase 
de datos, la masa general de nuestros 
agricultores, en su tono de cultura, ve 
solamente el principio de una ruta 
que ha de llevarles, antes o después, a 
imposiciones fiscales. Por eso, serán 
pocos y siempre laudables cuantos es
fuerzos realicen las Autoridades de to
do orden para hacer llegar a conoci
miento del campesino que él es el p ri
mer interesado en acudir espontánea
mente a m anifestar el tanto y el cuan
to de la producción de trigo que haya 
obtenido, para que después los pre
ceptos legislativos, con los cuales se 
pretende im pedir un envilecimiento de 
precios, se fundamenten sobre hechos 
reales y den resultados positivos.

En tanto el Estado, por si no surge 
la espontaneidad del labrador para 
dar lo que se le pide, ha de precaverse 
y acudir a medios coercitivos, nunca 
gratos, pero necesarios, ya que reputa 
indispensable la obtención de este an
tecedente para auxiliarse en la resolu
ción de los graves problemas que tie
nen planteados, en su deseo de llegar 
a la regulación del mercado triguero.

En mérito de lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Agricultura y 
por acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los tenedores de trigo 

de todo el territorio7 nacional quedan 
obligados, sin excepción ni excusa al
guna, a presentar al término de la re
colección, y en cualquier caso antes 
del día 10 de Noviembre próximo, por 
sí o utilizando mandatario autorizado
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por escrito y ante la Alcaldía, Junta 
vecinal o administrativa, en cuya ju
risdicción tengan almacenados sus tri
gos, la declaración jurada de las exis
tencias de los mismos que recolectó o 
tiene en su poder.

La declaración la hará por duplica
do, subordinándola al modelo que se 
inserta a continuación, en el lugar y a 
las horas que se señalen, a base de las 
instrucciones detalladas que a tal fin 
dará á las Autoridades locales el In
geniero Jefe de la Sección Agronómi
ca, teniendo en cuenta principalmente 
que los impresos habrán de serle faci
litados al declarante con la máxima 
economía, y que las épocas y horas de 
las declaraciones deberán compaginar
se con las de las faenas del campo.

Artículo 2.° Un ejemplar de la de
claración, suscrito por la Autoridad y 
sellado, se le entregará al declarante, 
y *1 o tro ejemplar, firmado por este

último, lo enviará la Autoridad de que 
se trate, en plazo brevísimo, al Inge
niero Jefe de la Sección Agronómica, 
el cual, a su vez, remitirá un resumen 
a la Dirección general de Agricultura, 
“ Sección de Estadística y Economía 
agrícola”.

Artículo 3.° Aparte las sanciones en 
que incurran los tenedores de trigo que 
no lo hubieran declarado dentro del 
plazr* que ppra ello fija el artículo 1.° 
del presente Decreto, señaladas en la 
vigente legislación de abastos y en va
rias de las disposiciones para la regu
lación del mercado triguero, las parti
das no declaradas se considerarán in
existentes ¡para su venta por el pro
pietario.

Artículo 4.° Los Gobernadores civi
les de las provincias, valiéndose del 
“ Boletín Oficial” y de los periódicos 
de mayor circulación de su capital; los

Ingenieros Jefes de las Secciones Agro
nómicas y, en general, cuantas perso
nas se hallen revestidas de alguna au
toridad, procurarán, utilizando para 
ello todos los medios a su alcance, dar 
la mayor difusión al presente Decreto, 
para que llegue a conocimiento del ma
yor número posible de agricultores, 
haciendo saber a éstos que por ia de
claración que se les pide se quiere lo
grar el conocimiento más exacto de la 
cantidad de trigo existente en el país, 
para que en todo momento el Gobier
no de la República sepa a qué atener
se al promulgar cualquier clase de me
didas referentes a la cuestión vital de 
la producción y comercio del trigo.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMQRA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,

N icasio  V e layo s  V e l a y o s .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Sección Agronómica d e ....... .

Término municipal de .......  ................... *. . .. - Número .......................

DECLARACION JURADA, por duplicado, que presenta D......................................... ............... , vecino de ................... ....... ?
de la cantidad total de trigo que< por todos concep tos, posee en este término municipal, expresada en kilo- 
gramos.

Kilogramos de trigo de la actual cosecha recolectados p o r  el declarante............... .......................  ........................ .
Kilogramos de trigo de la actual cosecha que me ingresan por pago de rentas.........................  ................. ........ .
Kilogramos de trigo de la actual cosecha que me ingresan por pago de servicios............. ...... ...... .................... .
Kilnaríimns de trien rme .nns-en nrneedente<j de rnsenhas anteriores...................................... *................................. ..........-----'o-----o 'a— ——

 ̂ Snmrt _____  _____
1 -------------- ----;---,--- -----i

Kilnorflmns de triíín nnp me rp«prvn rmr» siembra. ...... ................ ................................................... ........................ .............. -
Kilogramos de trigov que me reservo para pago de rentas 
Kilogramos de trigo que me reservo para pago de servic 
Kilogramos de trigo que me reservo para el consumo de

Suma..... .t..............

mi casa......... ........................................................... .................«

La diferencia entre las dos sumas expresadas es de ......

Los trigos citados en esta declaración corresponden a los tipos comerciales denominados vulgarmente ...........<*
*.............. kilogramos), ........................ ( .... ...... kilogramos), ..............................  (...........  kilogramos).

Y para que surta los oportunos efectos, previstos por 
a .......  de ......................................  de 19......

la ley, firmo esta declaración en ............... ............... ..........*

E l d e c la r a n te,
AÑO AGRICOLA 19.......-19 ........

i

A propuesta del Ministro de Agricul- 
tura,

Vengo en declarar jubilado, a su ins
tancia, por llevar más de cuarenta años 
de servicios, y con ¡el haber que por 
Gasificación le corresponda, al Ayudan
te mayor de segunda clase del Cuerpo 
de Auxiliaras facultativos de Montes*

con 11.000 pesetas de sueldo anual, don 
Diego Ojeda y Burriel  

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco,
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
N icasio  V e lay o s  V e lay o s ,

Vacante una plaza de Ayudante ma
yor de segunda clase del Cuerpo da 
Auxiliares facultativos de Montes, con 
11.000 pesetas de sueldo anual, por ju
bilación de D. Diego Ojeda1 y Burrie!

A propuesta del Ministro de Agricul
tura,

Vengo en nombrar para la referida



Gaceta de Madrid.—Núm. 253 10 Septiembre 1935 2003

plaza, en ascenso de escala, a D. Luis 
Castellanos Vázquez.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
N ic a s io  V e l a y o s  V e l a y o s .

. Vacante una plaza de Ayudante ma
yor, de tercera clase, con 10.000 pese
tas de sueldo anual, del Cuerpo -de Au
xiliares facultativos de Montes, por as
censo de D. Luis Castellanos Vázquez.

A propuesta del Ministro de Agricul
tura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Enri
que Menchero Vaquerizo.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
N ic a s io  V e l a y o s  V e l a y o s .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
En el Reglamento orgánico de Ges

tores administrativos, aprobado por 
Decreto de 28 de Noviembre de 1933, 
se notan, tanto por parte de los inte
resados que deben cumplir sus pre
ceptos, como por parte de la Admi
nistración, lagunas y deficiencias que, 
si bien fueron difíciles de prever a 
su promulgación, hoy con la práctica 
de su vigencia pueden subsanarse lle
vando a los textos legales los comple
mentos y modificaciones que permi
tan, de manera flexible y ordenada, 
que la función de los profesionales se 
desenvuelva con la plenitud y perfec
ción que el ánimo del legislador y 
las necesidades de la actividad deben 
exigir.

Movido por tal consideración, el 
Gobierno de la República estima con
veniente normalizar de manera defi- 
líítiva la situación de las Sociedades 
mercantiles que se dediquen a tales 
operaciones de gestión, regular la 
constitución de la Junta Central de 
los Colegios, suprimiendo como órga
no deliberante habitual reconocido 
por la Ley a lá Asamblea de todos los 
colegiados, y modificar algunos pre
ceptos de menor trascendencia que se 
oponen tí siquiera dificultan la buena 
marcha de los intereses de la profe
sión en consonancia con el interés 
público.

Atendiendo' a las consideraciones

expuestas, de acuerdo con el Consejo 
dé Ministros y a propuesta del de In
dustria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la fecha 

de la publicación de este Decreto en 
la G a c e t a  de  M a d r id , los artículos 3.°, 
5,0, 8.o, 23, 24, 25» 27 y 31 del Regla
mento de Gestores administrativos, 
aprobado por Decreto de 28 de No
viembre de 1933, se entenderán re
dactados de la forma siguiente:

“ A rfeu lo 3.° Para Ligresar en los 
Colegios oficiales de Gestores se re
quiere :

a) Ser español o súbdito de na
ción que confiera igual trato a los es
pañoles y mayor de edad.

b) Acreditar buena conducta y re
conocida probidad por medio de in
formación suscrita por tres personas 
que seap comerciantes individuales ó 
sociales inscritos en el Registro Mer
cantil de cada plaza, Agentes de Cam
bio y Bolsa, Corredores de Comer
cio, Abogados, Notarios, Procuradores, 
Gestores administrativos o Agentes co
merciales colegiados.

c) Presentar el duplicado de la de
claración pidiendo ser dado dé alta 
en la contribución industrial de co
mercio y profesiones.

d) Presentar certificación negativa 
del Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

e) Aprobar examen de suficiencia, 
caso de que se trate de ingreso por 
vez primera en la profesión, ante el 
Tribunal que reglamentariamente se 
determine» por la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria a 
propuesta de cada Colegio.

Para poder presentarse a examen 
será preciso que los solicitantes re
únan algunas de las condiciones si
guientes: .

1.a Poseer título de enseñanza se
cundaria (bachillerato, etc.).

2.a Haber sido funcionario público 
ingresado por oposición, habiendo ce
sado en el servicio activo.

3.a Haber practicado la profesión 
corno empleado de un gestor adminis
trativo colegiado durante espacio no 
menor de tres años, cuyo requisito se 
acreditará en la forma que se determi
ne por los Reglamentos interiores de 
los Colegios respectivos.

El examen de ingreso versará sobre 
materias de cultura media y conoci
miento de los Reglamentos adminis
trativos, debiéndose previamente so
meter el Programa y las condiciones 
del examen a la aprobación del Mi
nisterio de Industria y Comercio.

f) Depositar en la Caja general de 
Depósitos, a disposición del Director 
general de Comercio y Política Aran

celaria, en concepto de fianza, 5.000 
pesetas efectivas en títulos de la Deu
da del Estado. La fianza podrá ser de
positada en cinco plazos anuales, el 
primero de los cuales será ingresado 
en la Caja general de Depósitos en el 
acto de quedar incorporado al Colegio 
el gestor administrativo, sin cuyo re
quisito la incorporación no tendrá 
efecto. El primer plazo será de 1.500 
pesetas, de 1.000 los dos siguientes y 
los dos últimos de 750 pesetas cada 
uno.

Dicha fianza será cancelada en caso 
de renuncia, privación de c rgo o fa
llecimiento, previo aviso en la G ^ceta 
d e  M a d r i d  y dos periódicos de los de 
mayor circulación de dicha capital, 
fijándose el plazo de seis meses para 
producir las reclamaciones a que con
tra ello hubiera lugar.

Pueden inscribirse en los Colegios 
las Sociedades colectivas, comandita
rias y de responsabilidad limitada, pe
ro los socios y factores de dichas So
ciedades que en nombre de las mismas 
ejerzan la gestión administrativa de
berán reunir los requisitos señalados 
en los apartados a), b), d), e) y f) de 
este artículo.”

“ Artículo 5.° Por el Ministerio de 
Industria y Comercio se expedirán los 
títulos oficiales a los gestores adminis
trativos que se colegien a virtud de 
las disposiciones del presente Regla
mento.

Los Colegios de Gestores adminis
trativos expedirán a xada gestor, con 
derecho a ejercicio, un carnet de iden
tidad que servirá para acreditar la 
personalidad del mismo,- debiendo las 
funcionarios públicos exigir la exhi
bición de dicho documento a cada per
sona que, sin ser el propio interesado, 
pretenda realizar las funciones profe
sionales del gestor administrativo, 
cuidando de impedirlo a los que pu
dieran estar incursos en los casos pre
vistos en el artículo 34 de este Regla
mento.”

“ Artículo 8.° El beneficio de po
breza a que se refiere el artículo ante
rior se concede a las personas que ten
gan alguno de los siguientes requisitos:

1.° Los que vivan de un jornal o sa
lario eventual.

2.° Los que vivan sólo de un salario 
permanente o de un sueldo, cualquiera 
que sea su procedencia, que no exce
da de 3.000 pesetas anuales.

3.° Los que vivan de rentas inferio
res a dicha cantidad.

4.° Ltís que vivan solamente del 
ejercicio de una industria o de los pro
ductos de cualquier comercio por el 
cual paguen contribución anual infe
rior a 100 pesetas.
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5.° Los que tengan sus bienes em
bargados o retenidos con su renta y no 
tengan ingresos, por otros conceptos, 
superiores a 3.000 pesetas anuales.

No obstante, no son acreedores al 
beneficio de pobreza los que, aun ha
llándose comprendidos en los casos an
teriores, vivan en condiciones que per
mitan suponer que disfrutan de una 
renta o ingreso superiores a 3.000 pe
setas anuales.

Las personas que,, de.acuerdo con lo 
anteriormente dispuesto, se crean con 
derecho a este beneficio, lo solicitarán 
del Colegio oficial de Gestores admi
nistrativos de la demarcación en que 
se hallen las oficinas públicas donde 
se ha de realizar la gestión, en simple 
carta dirigida al Presidente, reseñando 
su cédula personal y acompañando una 
declaración jurada en la que se hagan 
constar los hechos en virtud de los cua
les el solicitante se crea comprendido 
en los supuestos que se establecen en 
los párrafos anteriores de este a r
tículo.

La Junta de Gobierno del Colegio, 
sin más trámite, procederá al reparto 
del asunto, designando al gestor al 
cual le corresponda. Si el servicio que 
se solicita es urgente, bien sea por su 
propia naturaleza o porque resulte de 
las circunstancias del caso, el gestor 
procederá, desde luego, a efectuar la 
gestión encomendada, a reserva de 
practicar después las diligencias averi- 
guatorias oportunas.

Si no fuere urgente el asunto y no 
sufriera perjuicio el interesado por el 
retraso que se le originare, puede el 
gestor practicar dichas diligencias ave- 
riguatorias previamente, y si no resul
tar ' pobre el peticionario, o fuera fal
sa o inexacta su declaración, lo pondrá 
en conocimiento de la Junta de Gobier
no del Colegio, a los efectos que pro
cedan, especialmente en lo que se refie
ra  a lo dispuesto en el título III de es
te Reglamento sobre faltas y sancio
nes.”

“Artículo 23. Como representación 
nacional de los Colegios de Gestores 
administrativos existirá un organismo 
denominado Junta Central.”

Artículo 24. La Junta Central tendrá 
su residencia en Madrid y estará inte-, 
grada por nueve miembros efectivos y 
nueve suplentes. De ellos tres efectivos 
y tres suplentes pertenecerán en todo 
caso al Colegio de la capital y serán 
elegidos por éste; los demás Colegios 
elegirán de su seno dos representantes 
efectivos y dos suplentes cada uno, 
mientras el número total de Colegios 
no exceda de cuatro; cuando sean más 
de cuatro y no excedan de siete, apar
te de los tres miembros que tendrá

siempre el Colegio de Madrid, habrá 
uno efectivo y otro suplente, cuando 
menos, por cada Colegio restante. Si 
con esta distribución no se completa
ra el número de miembros que ha de 
tener la Junta Central, la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance: 
laria decidirá a qué Colegios han de 
adjudicarse estos puestos sobrantes, 
atendiendo al número de Colegiados 
que tenga cada Corporación, sin que 
ninguna de ellas con la excepción pre
vista para la de Madrid, pueda cubrir 
más de dos puestos. Cuando, los Cole
gios sean más de siete, los miembros 
de la Junta Central se elegirán median
te la votación por grupos de Colegios 
en Zonas que al efecto se establecerán 
por el Ministerio de Industria y Co
mercio, a propuesta y previo informe 
de las Corporaciones interesadas.

La Junta Central representará a los 
Colegios provinciales y será la ejecu
tora de los mandamientos de la Asam
blea general, manteniendo asimismo la 
relación directa con la Administración 
pública en representación de los Cole
gios y de los Gestores administrativos.

La Junta Central, además de las fun
ciones delegadas por la Asamblea, ten
drá a su cargo las siguientes:

a) Dirigirá y encauzará el funcio
namiento de los Colegios.

b) Prestará a la Administración los 
servicios informativos que se le enco
mienden.

c) Velará por el exacto cumplimien
to de este Reglamento y de los fines 
de la organización colegial, instruyen
do expediente a los miembros de las 
Juntas directivas de los Colegios cuan
do hubiere lugar, y proponiendo las 
sanciones que estime oportunas a la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.

d) Fallará en prim era instancia to
das las cuestiones que surjan entre los 
Colegios, siendo apelables sus resolu
ciones ante el Ministerio de Industria y 
Comercio.

e) Transm itirá las Ordenes circula
res, o las que reciba con carácter ge
neral del Ministerio de Industria y Co
mercio, a los diferentes Colegios, y ve
lará, bajo la responsabilidad de sus 
miembros, por el cumplimiento de di
chas Ordenes.

f) Propondrá a la Dirección gene
ral de Comercio y Política Arancelaria 
los Aranceles con arreglo a los cuales 
han de percibir sus honorarios los 
agentes administrativos.”

“Artículo 25. Los miembros de la 
Junta Central serán designados por 
elección de .su respectivo Colegio, re
unidos en Asamblea general, y el nom
bramiento habrá de recaer en algunos

de los colegiados en la Corporación o 
Colegios de :1a zona, según los térmi
nos del artículo precedente.

La Junta Central tendrá un ¡Presiden
te, un Tesorero y un Secretario inter
ventor, con residencia en Madrid.

La duración de todos los cargos de 
la Junta Central será de cuatro años, 
renovándose por mitad cada das años, 
y quedando admitida la reelección. Las 
vacantes definitivas o circunstanciales 
que ocurran en la Junta serán cubier
tas por la misma, a propuesta del Co
legio o zona a que perteneciera el cau
sante.”

“Artículo 27. Serán funciones priva
tivas de los cargos de la Junta Central 
las siguientes:

El Presidente asumirá la representa
ción de la Junta y será.el ejecutor de 
sus acuerdos. Convocará y presidirá las 
sesiones, fijando el orden del día y re 
solviendo los empates con su voto de 
calidad, si aquéllos subsistieran des
pués de tres votaciones consecutivas. 
Asumirá, por delegación, todas las fun
ciones de la Junta Central en los casos 
cuya urgencia así lo requiera.

Asimismo podrá adoptar dichas re
soluciones, sin previa delegación de la 
Junta Central, bajo su responsabilidad, 
a reserva de convalidarlas después an
te la Junta en pleno.

Si la Junta desaprobara la gestión 
del Presidente, lo pondrá en conoci
miento de la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria, razo
nando los motivos de su acuerdo, para 
que el Ministerio adopte la resolución 
que proceda.

El Tesorero custodiará, bajo su res
ponsabilidad, los fondos de la Junta 
Central en la forma que ésta dispon
ga y efectuará los cobros y pagos, p re
via orden del Presidente y toma de 
razón del Secretario Interventor.

El Secretario Interventor de la Jun
ta ejercerá las funciones de Contador, 
intervendrá los documentos de cobros 
y pagos y dirigirá la contabilidad, de
biendo hacer el balance de cuentas al 
final del ejercicio para presentarlo a 
la aprobación de la Junta.

Se encargará de llevar la corres
pondencia oficial; cuidará especial
mente de ¡que sean ejecutados los 
acuerdos de la Junta y cumplidas las 
órdenes de la Presidencia; redactará 
las actas y la Memoria anual, y será el 
Jefe de la Oficina de la Junta.

Los Vocales intervendrán en las de- 
liberacionés de la Junta con voz y vô - 
to, y podrán sustituir en las ausencias, 
enfermedades y provisionalmente en 
las vacantes a los demás miembros de 
dicho organismo.”

Articulo 2.° Se modifica asimis-
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rao la disposición tran sito ria  cuarta  
del Reglamento, en el sentido si
guiente :

“Cuarta. A los efectos del párrafo  
prim ero del artículo  24 reform ado del 
Reglamento, los Colegios existentes 
p rocederán, en el plazo de veinte días, 
a p a rtir  de la publicación de este De
creto en la Ga c e t a  d e  M a d r id , a elegir 
sus represen tan tes en la Jun ta  Central, 
debiendo constituirse d icha Jun ta  
quince días después de la elección.” 

Dado en M adrid a siete de Sep
tiem bre de m il novecientos tre in ta  y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

121 Ministro de In dustria  y Cómatela,
R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

La situación creada en el m ercado 
nacional de garbanzos, como conse
cuencia de la abundancia de cosecha, 
así como de las im portaciones ya efec
tuadas y de las considerables existen
cias depositadas en alm acenes, ha de
term inado el que se produzcan insis
tentes peticiones en favor de la adop
ción de m edidas de carácter urgente, 
que tiendan  a ev itar los graves p e r
juicios de orden económ ico que por 
las ind icadas circunstancias se crean 
a los elem entos productores afectados.

En su consecuencia, a p ropuesta  del 
M inistro de In d u stria  y Comercio, y 
de conform idad con lo acordado por 
el Cónsejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A p a r tir  del día si

guiente al de la publicación del p re 
sente Decreto en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se prohíbe, con carácter tem poral, la 
im portación de garbanzos tarifa  dos en 
la p a rtid a  1.345 de los vigentes A ran
celes de Aduanas.

Artículo 2.° Quedan exceptuados de 
la p roh ib ición  a que se refiere el a r
tículo precedente, las expediciones que 
hayan salido de puerto de origen ex
tranjero  qn trafico d irecto p ara  E spa
ña con fecha an te rio r a la  de ' publi
cación del presen te D ecreto en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d ; rig iendo a tales efec
tos, p ara  la com probación de la fecha 
de salida, la  del visado consular del 
manifiesto.

La m ism a excepción se ap licará a  
las expediciones que, encontrándose 
pendientes de despacho en las Adua
nas o d isfru tando  alm acenaje, se de
claren a  consum o dentro  de los cin
co días laborables siguientes al de la 
inserción de la presen te  d isposición 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id . ,

Dado en M adrid a siete de Septiem 

b re  de m il novecientos tre in ta  y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Industria y Comercio,

R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

En el Decreto de 19 de Agosto del 
corriente año, por el que se establece 
un nuevo régimen para  la fijación y 
pago de prim as a los productores de 
m ineral de plomo adheridos a los Sin
dicatos de Linares-La Carolina, inserto 
en la Ga c e t a  del día 29 del mismo 
mes, se. han observado los siguientes 
e rro re s :

Artículo 5.°, párrafo  sexto, donde d i
ce “ciento ochenta pesetas” debe decir 
“ochenta” ; artículo 13, párrafo  prim e
ro, donde dice “Sanatorios particula
res” debe decir “Sanatorios”, y en el 
artículo 35 la referencia del “artículo 
qu ince” debe ser artículo “ diecisiete” .

A fin de subsanar los mencionados 
errores, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros y a propuesta del de Indus
tria  y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se modifican los a r

tículos 5.°, 13 y 35 del Decreto de 19 
de Agosto del corriente año, quedando 
redactados en la siguiente form a: 

Artículo 5.° Con la finalidad indica
da en el artículo 3.°, se considerará 
como precio  adm isible de coste de p ro 
ducción, p ara  los sacageneristas y com
pañerías de obreros a sacagénero, el 
valor que tendría el m ineral po r tone
lada, con arreglo  a sus leyes medias 
de plomo y plata, en el supuesto de que 
el precio para  el plomo contenido fue
se el del tope que corresponda a la 
mina de qué provenga el mineral, en 
arm onía con lo que sigue:

P ara  las minas de la provincia de 
Badajoz. Precio tope de 500 pesetas 
p a ra  el plomo.

P ara  las minas de las demás p rov in
cias. Precio tope de 540 pesetas p ara  el 
plomo. -

P ara  los explotadores de minas el 
p recio  adm isible de coste de p ro d uc
ción será el mismo que p ara  los saca
generistas y com pañerías de obreros, 
con aumento de 25 pesetas en concepto 
de, cuota de compensación, po r gastos 
de reparación y conservación de m a
quinaria, instalaciones y elementos de 
trabajo, intereses de cap ital y  gastos 
generales del Sindicato, a cuyo pago 
han de contribuir.

La cuantía de los citados topes para  
el plomo podrá ser modificada en 1.° 
de E n e r ' y  1.° de Julio de cada año, 
conforme lo determine la Dirección ge
neral de Minas, previo inform e de la 
Comisión técnica acerca de los verda- < 
deros precios medios de coste de p ro 

ducción en las distintas m inas y zonas 
mineras durante el sem estre an terio r; 
pero los nuevos topes no podrán ex
ceder nunca de las cifras indicadas, que 
se estim arán como límites máximos..

No obstante lo que precede, deberá 
tenerse presente el objeto de las p r i
mas, que es el de sostener y fom entar 
la actividad de las minas sindicadas, 
m ediante la compensación parcial o to
tal de las pérdidas de los productores, 
dando, además, ocasión para que algu
nos de ellos por lo menos puedan lle
gar a obtener legítimas utilidades como 
fruto de sus esfuerzos, pero hasta un  
cierto  lím ite prudencial, a cargo de las 
prim as, que se fija en 80 pesetas por 
tonelada de plomo contenido en los m i
nerales, sin contar los beneficios del 
Consorcio del Plomo que a éstos corres
pondan ni el sobreprecio del alcohol de 
hoja.

En consecuencia, la Dirección gene
ra l de Minas tendrá facultad para  esta
blecer topes especiales, inferiores a los 
generales de las minas de la misma p ro 
vincia, para  los productores que se ha
llen en el favorable caso aludido, p re 
vias las inspecciones y comprobaciones 
que periódicam ente realice la Comisión 
técnica, a fin de reducir las utilidades 
de tales productores, ajustándolas a di
cho límite máximo, a cargo de las p rL  
mas por el tiempo que estime adecuado 
a las circunstancias de la  explotación.

Artículo 13. El Consorcio del P lo
mo deducirá del im porte del fondo 
conjunto un 3 p o r 100 del mismo, y lo 
pondrá a disposición de un  Pa tronato  
que se form ará con el exclusivo fin de 
sufragar los gastos de asistencia m é
dica y perm anencia en Sanatorios a los 
obreros de minas adherida's al Sindi
cato que hayan contraído enferm edad 
del pecho por silicosis, derivada del 
trabajo  con m artillos perforadores.

De este Patronato, que será presidia 
do por el D irector general de Minas ú 
por la persona en quien delegue, for
m arán parte  el Presidente de la  Co
misión técnica y dos explotadores de 1 
m inas sindicadas, un representante de 
los obreros m ineros y tres personas 
que, por sus conocimientos y circuns
tancias, puedan p restar útil cooperación 
a dicho fin; actuando todos gratuita^ 
mente. h  :

La Dirección general de Minas efec
tuará  estos nombramientos y d ic tará  
las normas correspondientes a las a tri
buciones y funcionamiento del expre
sado Patronato.

Artículo 35. El incumplimiento de 
las disposiciones contenidas en el p re 
sente Decreto1, el de las órdenes de los 
Ingenieros de la  Comisión técnica ins
pectora, el falseamiento de datos eii 
las facturas de venta de m inerales de
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los productores o de los jornales de 
compañerías de obreros a que se alude 
en el artículo 17, y demás faltas que 
pudieran cometerse, serán sancionadas 
con la supresión de las primas corres
pondientes a uno o varios meses, o de
finitivamente, según la gravedad del 
caso, sin perjuicio de las responsabili
dades de otro género en que hubieren 
incurrido.

Estas sanciones serán impuestas por 
la Comisión técnica ,y notificadas a los 
interesados por conducto del Presiden- 
,te deí Sindicato.

Dadó en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

£11 Ministro do Industria 7 Comercio* 
R a f a e l  A izpún  S a n ta fé .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 

libertad condicional formulada por el 
Jefe de la Penitenciaría militar de 
Mahón a favor del corrigendo de la 
misma Eduardo Verza Arana, soldado 
de la primera escuadra de Aviación 
militar, condenado a dos penas, una 
de un año y seis meses de prisión mi
litar correccional, por insulto a supe
rior, y otra de cuatro meses y dos días 
!de arresto militar por quebrantamien- 
[tó de arresto:

Teniendo en cuenta la naturaleza de 
la pena impuesta, circunstancias que 
en el hecho concurrieron, buena con
ducta .observada, tiempo que lleva 
cumplido y lo dispuesto en la Ley de 
2$ de Diciembre de 1916, dictada para 
aplicación én el fuero de Guerra de 
la de 23 de Junio de 1914, y el favo
rable informe de la Asésoría de este 
Departamento,

' He resuelto, en cumplimiento del 
facuerdo del Consejo de Ministros, con
ceder la libertad condicional al corri
gendo Eduardo Verza Arana, mencio
nado anteriormente.

Lo que comunico a V. E. para su 
Conocimiento y demás efectos. Madrid, 
i? de Septiembre de 1935.

GIL ROBLES
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
I l mo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 

la onza “ Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi

tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid, por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, durante los días 30 
de Agosto al 8 del mes actual, ambos 
inclusive, publicados aquéllos en el 
Boletín de Contratación de la Bolsa de 
Comercio, de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la se
gunda decena del corriente mes, y cu
yo pago haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del Banco 
de España, en vez de hacerlo en mo
neda de oro, será de ciento treinta y 
ocho con veintinueve céntimos por 100.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 9 
de Septiembre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

I lmó. Sr.: Las restricciones impues
tas a la importación de determinadas, 
mercancías hacen que sea en la actua
lidad frecuente el hecho de abandono 
de mercancías sujetas a contingente o 
a requisitos especiales para su despa
cho.

Con el fin de evitar que a las subas
tas de géneros abandonados que cele
bren las Aduanas puedan concurrir 
quienes no se hallen en condiciones 
para ser importadores de aquéllos, lo 
que en el caso de adjudicación obli
garía' a .anular la subasta,

Este Ministerio ha acordado que en 
lo sucesivo, cuando se trate dé venta 
en pública subasta de mercancías que 
hallándose contingentadas o sujetas a 
determinados requisitos para su despa
cho, sean objeto de abandono expre
so o de hecho, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 316 de las Ordenanzas 
de la Renta de las Aduanas al publicar 
los anuncios correspondientes harán 
constar de modo expreso que no po
drán ser postores los que no reúnan 
las condiciones requeridas para ser 
importadores de los géneros subasta
dos o no posean la oportuna licencia 
de importación.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 24 de 
Agosto de 1935,

p. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Figurando en el capítulo 

1.°, artículo 2.% Sección 6.a (Ministerio 
de la Gobernación), del vigente Presu
puesto consignación para un Ingeniero 
tercero, encargado del movimiento del 
Parque de Automovilismo y Radiotele
grafía, y estando en la actualidad sin 
cubrir dicha plaza con carácter defini
tivo,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

l.o. Que se anuncie concurso con car 
rácter urgente para la provisión de la 
plaza de Ingeniero tercero del Parque 
de Automovilismo y Radiotelegrafía de 
esa Dirección general entre Ingenieros 
Industriales.

2.° Los concursantes deberán poseer 
permiso de circulación de automóviles 
y haber prestado servicios de su espe
cialidad en una industria o taller de 
automovilismo durante un mínimo de 
dos años,

3.° Terminado el plazo de presenta
ción de solicitudes, esa Dirección ge
neral elevará propuesta a este Minis
terio para su resolución.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 7 
de Septiembre de 1935,

MANUEL PORTELA/
Señor Subdirector de Seguridad en fun

ciones de Director general interino.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Departamento el Capitán 
de ese Instituto D. Pedro Sáez de Sici
lia y Morales, con destino en la Coman
dancia de Córdoba, en súplica de que 
se le indemnice de los perjuicios eco
nómicos sufridos durante el tiempo que 
estuvo separado del servicio activo co- 
mo consecuencia de haberle sido apli
cada le Ley de 11 de Agosto de 1932 
( G a c e t a  número 225):

Considerando que el artículo 6.° dé la 
Ley de 13 de Diciembre de 1934 concede 
indemnización de los perjuicios eco
nómicos sufridos por el menor percibo 
de haberes del Estado de cualquier ín* 
dolé a los funcionarios no dependien
tes de los Departamentos de Guerra y 
Marina que, sin formación de causa ni 
expediente, fueron separados del servi
cio activo, y teniendo 'en cuenta que la 
separación de este Oficial no fué debida 
a resolución de causa ni expediente, si
no a la aplicación del artículo 1.° de la 
Ley de 11 de Agosto de 1932 (G aceta  
número 225), .
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Kpste Ministerio, en armonía con lo 

resuelto para otros Jefes y Oficiales que 
se hallaban en el mismo caso y corrie
ron iguales vicisitudes, ha resuelto ac
ceder a lo que solicita y disponer que 
por la Comandancia de Córdoba, a la 
que en la actualidad pertenece, se haga 
lá reclamación del sueldo y demás emo
lumentos que por su situación de acti
vidad pudieron corresponderle desde 
1.° de Junio de 1933 hasta el 24 de Abril 
de 1934; cuya reclamación se efectuará 
en la forma que dispone el Decreto de 
22, de Junio de 1934 (¡Ga c e t a  número 
178),, documentándola en la forma que 
previene la Orden dé 28 de igual mes 
(G a c e t a  número 181).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de A g o s t o  
¡de 1935,

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector eral de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Departamento el Teniente 
de ese Instituto D. José Tomé Sánchez, 
en situación de retirado, en súplica de 
que se le indemnice de ¡los perjuicios 
económicos sufridos por el menor per
cibo de haberes del Estado durante el 
tiempo qué estuvo separado del servi
cio activo como consecuencia de ha
berle aplicado la Ley de 11 de Agosto 
de 1932:

Considerando que el artículoí 6.° de la 
Ley de 13 de Diciembre de 1934 concede 
indemnización de los perjuicios eco
nómicos sufridos por el menor percibo 
de haberes del Estado de cualquier ín
dole a los funcionarios no dependien
tes de los Departamentos de Guerra y 
Marina que, sin formación de causa ni 
expediente, fueron separados del servi
cio activo, y teniendo en cuenta que la 
Separación de este Oficial no fué debida 
a resolución de causa ni expediente, si
no a la aplicación del artículo 1.° de la 
Ley de 11 de Agosto de 1932 (G a c e t a  
número 225) *

Este Ministerio, en armonía con lo 
resuelto para otros Jefes y Oficiales que 
se hallaban en el mismo caso y corrie
ron las mismas vicisitudes, ha resuelto 
acceder a lo que solicita y disponer 
que por la unidad administrativa fiel 
4.° Tercio, encargado de la documenta
ción de contabilidad del suprimido 26° 
Tercio, al que pertenecía el interesado 
en la fecha de su baja, se haga la re
clamación del sueldo y demás emolu
mentos que por su situación de activi
dad pudieran corresponderle eri los 
meses de Junio y Julio de 1933, fecha 
esta última en que le hubiera, corres
pondido ¡su pase a situación de retira

do; cuya reclamación se efectuará en la 
forma que dispone el Decreto de 22 de 
Junio de 1934 (G a c e t a  número 178), 
documentándola conforme previene la 
Orden de 28 de igual mes (G a c e t a  nú
mero 181), deduciendo de la misma las 
cantidades que hubiera percibido por 
haberes pasivos del Estado en los me
ses de referencia.

Madrid, 2 de Septiembre de 1935.
p. D„

CARLOS ECHEGUREN
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. S r : En el expediente de don 

Miguel Silva Prieto, de s que se hará 
mérito, ha emitido el Consejo Nacio
nal de Cultura el siguiente dictamen: 

“D. Miguel Silva Prieto, Maestro 
de San Esteban de Relamiego, solicita 
acogerse a los beneficios que óonceden 
los artículos 2.° y 11 del Decreto de 29 
de Septiembre de 1931, por desempe
ñar Escuela en la Zona del Protecto
rado de España en Marruecos.

El interesado fué nombrado por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
en virtud de concurso-oposición y co
mo aspirante en expectación dev des- 
tinoy Maestro de quinta clase, con des
tino en las Escuelas rurales de la Zona 
del Protectorado de España en Mâ  
truecos. 1

Dicho Maestro se posesionó del car
go ante la Inspectora de la Zona es
pañola de Marruecos y en su Escuela 
de Dar Xaui (Tetuán), que sigue desem
peñando. ,

Justifica sus derechos y situación 
legal como Maestro de Marruecos, con 
todos los certificados necesarios.

Teniendo en cuenta que pasó a pres
tar sus servicios en Marruecos siendo 
Maestro en la provincia de Oviedo, en 
San Esteban de Relamiego, y que en 
esta Escuela se le designó oportuna
mente un Maestro suplente,

Este Consejo, de acuerdo con el Ne
gociado y Sección del Ministerio, es
tima que procede conceder los dere
chos que solicita a D. Miguel Silva 
Prieto, Maestro de San Esteban de Re
lamiego.”

Lo digo a Y. I. para su¡ conocimien
to y efectos. Madrid 4 de Septiembre 
de 1935. ’

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Primera en

señanzas

limo, Sr.: Vista la instancia eleva
da por doña Matilde Chaves Gonzá
lez, Oficial de Administración de ter
cera clase de este Departamento, afec
ta al Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Vigo, solicitando la ex
cedencia en dicho cargo, y teniendo 
en cuenta lo que se dispone en el ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,
v Este Ministerio ha tenido a bien 

conceder a la referida función aria la 
excedencia voluntaria en el cargo ex
presado, por un período de tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid 6 de Sep
tiembre de 1935.

P. D̂ f
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
limo. Sr.: La Orden ministerial de 

23 de Diciembre de 1932 establece que 
en el mes de Noviembre de cada año 
los Comisarios del Estado en los ferro
carriles de las zonas Norte, Centro y 
Sur de España formularán los presu
puestos que han de regir en ¡el año si
guiente y sus importes serán distribui
dos entre las Compañías de ferrocarri
les intervenidas proporcionalmente a 
los productos brutos que hayan obte
nido en el anterior ejercicio, y en con
secuencia estas Compañías, previos los 
trámites establecidos, ingresaban en la 
cuenta corriente de la Caja ferroviaria 
las oportunas cantidades.

Ahora bien, por Orden ministerial 
de 7 del presente mes se dispone la can
celación de la mencionada cuenta co
rriente y sur je la necesidad de dictar 
las normas quie establezcan el nuevo ré
gimen económico; a tal fin, y en virtud 
de lo expuesto,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Ferrocarriles* 
Tranvías y Transportes por Carretera* 
ha dispuesto lo siguiente:

1.° Las cantidades que han de ingre
sar las Compañías de ferrocarriles in
tervenidas por las Comisarías del Es
tado en las zonas Norte, Centra y Sur 
de España, eri virtud del prorrateo fija
do en las vigentes disposiciones, lo se
rán eri la cuenta corriente que en el 
Banco de España se abrirá a nombre 
del Director general de Ferrocarriles* 
Tranvías y Transportes por Carretera 
y del Jefe de Contabilidad del Ministe
rio, con el epígrafe: ¡Fondos de las Co-
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misarías del Estado ien los ferrocarri
les de las zonas Norte, Centro y Snr de 
España.

2.° Serán remitidos directamente a 
este Ministerio todos los documentos 
que han de sufragarse con cargo a di
cho fondo, y una vez legalizados, se ex
pedirá a favor de los respectivos Ha
bilitados el oportuno talón, que nece
sariamente ha de ir firmado por los ti
tulares de la cuenta.

3.° Estará sujeta a las normas ge
nerales de este Ministerio la justifica
ción de la inversión realizada con las 
cantidades expedidas a las expresadas 
Comisarías.

Lo wue comunico a V. I. para su co
nocimiento, el del Director general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, quien a su vez efectuará 
los correspondientes traslados regla
mentarios, y demás efectos, con publi
cación de la presente en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d .

Madrid, 28 de Agosto de 1935.
MANUEL MARRACO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Para evitar torcidas inter

pretaciones al aplicarse los preceptos 
contenidos en la Orden de este Minis
terio de fecha 24 de Agosto último 
¡(Gaceta del 29), que se expresan en 
consultas elevadas al mismo por enti
dades de carácter profesional que ven 
en aquellos preceptos lesionados los de
rechos de sus asociados y, con carácter 
general, de otros profesionales,

Este Ministerio ha tenido a bien acla
rar el apartado 1.° de la parte disposi
tiva de la Orden anteriormente aludida, 
y en su virtud se entienda redactado de 
la forma siguiente:

1.° A partir de la publicación de la 
presente Orden, el personal técnico del 
Cuerpo Nacional de Inspectores Vete
rinarios y personal afecto al Instituto 
de Biología animal, además de las in
compatibilidades que señala el artícu
lo 39 del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918, no podrá ejercer más de un cargo 
oficial con sueldo consignado en los 
Presupuestos del Estado; llevar la di
rección, administración, o gerencia; ser 
representante o depositario de ningún 
Laboratorio nacional o extranjero de
dicado a la elaboración de sueros, vacu
nas y productos antisépticos de aplica
ción a la Veterinaria; ser Subdelegado 
•de Veterinaria; dirigentes, empleados,

asesores o representantes 4* entidades 
y Asociaciones ganaderas y organismos 
de carácter pecuario; ni, por último, 
intervenir en negocios que por su ca
rácter puedan colocar a aquellos fun
cionarios en situación de influirlos con 
orientación preconcebida.

Quedan subsistentes los preceptos 2.°,
3.° y 4.° de la mencionada Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1935.

NI CASIO VELAYOS
Señor Director general de Ganadería e 

Industrias pecuarias.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el funcionario del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir de este Depar
tamento, con destino en la Inspección 
provincial de Veterinaria de Valencia, 
D. José Hurtado Fernández, solicitando 
licencia por enferfnedad, y vistos asi
mismo la certificación facultativa que 
acompaña y el informe favorable emi
tido por el Jefe inmediato del intere
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al citado Auxiliar, D. José Hur
tado Fernández un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 32 al 36 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924; licencia que po
drá disfrutar el interesado en Madrid.

Lo que de Orden ministerial comuni
cada por el Sr. Ministro digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 7 de Septiembre de 1935.

p . D.,
JOSE ROMERO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Algunos particulares y. 

entidades usuarias de las máquinas 
de franquear correspondencia—siste
ma adoptado en el servicio español 
por Orden ministerial de 30 de Enero 
de 1932—han elevado consulta a este 
Ministerio respecto a si el derecho re
conocido a dichos usuarios por el ar
tículo 5.° del Reglamento de este ser
vicio para insertar al lado de las es
tampaciones de las máquinas uno o 
dos anuncios breves, había o no de 
entenderse revocado en virtud de las 
disposiciones del Decreto de 12 de 
Julio último por el que se establecen

determinadas restricciones para la in
serción de notas, anuncios, dibujos y 
viñetas en los sobres, fajas o cubier
tas de la correspondencia.

Del preámbulo del propio Decreto 
invocado se deduce su exacta signifi
cación, trascendencia y objeto, y aun 
cuando en su parte dispositiva se con
cretan el alcance de aquellas restric
ciones sin excepción alguna que al 
caso consultado afecte, hay que reco
nocer, sin embargo, el carácter predo
minante afirmativo de las disposicio
nes que contiene, en cuanto que tien
de a evitar de un modo exclusivo que, 
al amparo de la circulación y difu
sión de la correspondencia, se utilice 
ésta como medio eficacísimo de pro
pagandas políticas o de lucha social, 
por lo común de dudosa licitud, y no 
a cercenar el derecho de los usuarios, 
ya consagrado por la costumbre, de 
que en los sobres o cubiertas de la co
rrespondencia que expidan figuren in
dicaciones impresas u obtenidas por 
otro procedimiento mecánico de inte
rés mercantil industrial, bancario, etc.

Esta misma orientación, y el deseo 
de servir ampliamente a los intereses 
del público sin menoscabo fie otros 
derechos, fué la seguida al. redactarse 
el Reglamento para el uso de las má
quinas de franquear en punto a la ma
teria, y, por consiguiente, cualquiera 
declaración confirmativa de tal dere
cho no se hallará en oposición o dis
crepancia con ningún precepto vi
gente.

En su virtud, este Ministerio se ha 
servido declarar que los usuarios de 
las máquinas de franquear correspon
dencia tienen derecho a insertar, al 
lado de las indicaciones reglamenta
rias, los anuncios que, dentro de las 
normas establecidas por el artículo 5.° 
del Reglamento de dicho servicio, con
vengan al interés o deseo de los mis
mos, siempre que la índole o natura
leza de los anuncios lo consienta y 
a ello no se oponga el cumplimiento 
del Decreto de 12 de Julio de 1935.

A este efecto, la Dirección general 
de Correos, en vista de cada solicitud, 
cuidará de apreciar la pertinencia de 
acceder o no a la inserción de los 
anuncios en consideración a los pré- 
cedentes legales, a las reglas de apli
cación por que este servicio se rige 
y al fin y objeto de la referida publi
cidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 5 
de Septiembre de 1935.

r. d.,
F. J. BOSCH MARIN 

Señor Director general de Correos,



Gaceta de Madrid.—Núm. 253 10 Septiembre 1935 2009
limo. Sr.: Vista la instancia fecha 

28 de Agosto próxim o pasado, suscrita 
por D. Guillermo Ruiz Cortina, con
cesionario de la estación radidifusora 
EAJ-58, de Jerez de la Frontera, en 
solicitud de que no se permita el fun
cionamiento de la emisora de Cádi? 
en el sitio denominado Venta de “ El 
Chato” , por hallarse este lugar a me
nos de 30 kilómetros de distancia de 
la emisora de Jerez, separación míni
ma prevista en la Orden ministerial 
de 10 de Enero de 1934:

Considerando que la Orden ministe
rial que se cita de 10 de Enero de 
1934, fué ampliada por otra de fecha 
9 de Mayo del mismo año, precep
tuando en su condición sexta que: 
“ÜPara las nuevas concesiones se ten
drá presente que la distancia mínima 
de 30 kilómetros de otra emisora que 
fija el Decreto de 10 de Enero de 1934 
no podrá reducirse salvo que la dis 
minución de la distancia no exceda 
de cinco kilómetros, en cuyo caso la 
potencia a emplear por la nueva emi
sora será tal que en un radio de kiló
metro y medio alrededor de la emi
sora ya establecida produzca un cam
po eléctrico cien veces menor al de 
aquella supuesta en condiciones nor
males de funcionamiento, debiéndose 
aplicar para el cálculo de estos cam
pos la fórmula de Sommerfeld-Van der 
Pol, suponiendo que la conductividad 
media es de 10-13 unidades cgs-em” :

Considerando que por exigencia del 
mismo concesionario de la de Jerez 
de la Frontera se ha obligado al con
cesionario de la emisora de Cádiz a 
desmontar la instalación que tenía he
cha en las inmediaciones del castillo 
d,e la Cortadura, porque este lugar de 
emplazamiento está situado a menos 
de 25 kilómetros de la emisora de Je
rez :

Considerando que el concesionario 
de la de Cádiz ha desmontado su ins
talación y propone el nuevo que ahora 
fija en la Venta de “ El Chato” , y que 
se ha aprobado por hallarse a 25,200 
kilómetros de la emisora de Jerez, 
obligándose a la emisora de Cádiz a 
reducir su potenciu a los términos pre
vistos en la preinserta condición sex
ta de la Orden ministerial de 9 de 
Mayo de 1934; y

Considerando el interés que las 
fuerzas vivas de Cádiz y su Ayunta
miento han expresado de que se inau
gure su emisora de radiodifusión,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se desestime la instancia 
de D. Guillermo Ruiz Cortina, quien, 
en su día, tendrá derecho a que se 
compruebe oficialmente si se cumple 
p no la reducción de potencia de la

emisora de Cádiz al valor que le co
rresponda.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Septiembre de 193b.

LUIS LUCIA

Señor Director general de Telecomu
nicación.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Tratado relativo a Spitzberg, firmado 
en París el 9 de Febrero de 1920.
Con referencia a la publicación he

cha del texto del- aludido Tratado en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 13 de 
Abril de 1929, al que se adhirió Es
paña el 12 de Noviembre de 1925,
se publica a continuación la lista com
pleta de los Estados que lo han rati
ficado o se han adherido hasta la
fech a :

Lo han ratificado:
Dinamarca.— 24 Enero 1924. 
Estados Unidos de América.— 2 de 

Abril 1924.
Francia.— 6 Septiembre 1924.
Gran Bretaña.— 29 Diciembre 1923. 
Italia.-—6 Agosto 1924.
Japón.— 2 Abril 1924.
Noruega.— 8 Octubre 1924.
Países" Bajos, —  3 Septiembre 1920. 
Suecia.— 15 Septiembre 1924.
Se han adherido;
Afghanistán.—-23 Noviembre 1925. 
Albania.— 29 Abril 1930. 
Alemania.— 16 Noviembre 1925, 
Argentina.— 6 Mayo 1927.
Austria.— 12 Marzo 1930.
Bélgica.— 27 Mayo 1925,
Bulgaria,— 20 Octubre 1925. 
Checoslovaquia.— 9 Julio 1930. 
Chile.— 17 Diciembre 1928.
China.— 1.° Julio 1925.
Egipto.— 13 Septiembre 1925. 
Estonia.— 7 Abril 1930.
Finlandia.— 12 Agosto 1925. 
Grecia.— 21 Octubre 1925.
Hedjaz.— 14 Agosto 1925.
Hungría.— 29 Octubre 1927. 
Monaco.— 22 Junio 1925.
Polonia.— 2 Septiembre 1931. 
Portugal.— 24 Octubre 1927. 
República Dominicana. —  3 Febre

ro 1927.
Rumania.— 10 Julio 1925.
Suiza.— 30 Junio 1925.
Unión de Repúblicas Socialistas So

viéticas.— 7 Mayo 1935.
Venezuela.— 8 Febrero 1928. 
Yugoeslavia.— 6 Julio 1925,
Lo que se hace público para cono

cimiento general. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1935. — El Subsecretario, 
José María de Aguinaga.

Convenio internacional para mejorar 
la suerte de los heridos y enfermos 
en los Ejércitos en campaña, y  ira-

to de prisioneros de guerra, firma
dos en Ginebra el 27 de Julio 
de 1929.
La Legación de Suiza en esta capi

tal ha participado a este Ministerio 
que el 21 de Agosto próxim o pasado 
tuvo lugar el depósito de los Instru
mentos de Ratificación de Francia a 
los Convenios mencionados, en los 
archivos de la Confederación Suiza.

Conforme al artículo 33 del prim e
ro de dichos Convenios y al artícu
lo 92 del segundo, la ratificación de 
Francia surtirá efecto a partir del 21 
de Febrero del año próximo.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a las 
Ga c e t a s  d e  M a d r id  de fechas 10 y 11 
de Octubre y 8 de Noviembre de 1930, 
que insertaron el texto de dichos Con
venios, y a las demás publicaciones 
hechas en el mismo periódico oficial 
en sus números correspondientes al 
13 y 24 de Junio, 19 de Julio, 25 dé 
Octubre y 4 de Diciembre de 1931;
24 de Febrero, 6 de Abril, 22 de Ju
lio y 10 de Diciembre de. 1932; 7 de 
Enero, 6 y 25 de Marzo, 25 de Junio y
25 de Agosto de 1933; 7 de Marzo, 26 
de Marzo, 15 y 17 de Junio de 1934; 22 
de Enero, 23 de Junio y 10 de Agos
tó de 1935.

Madrid, 6 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, José María de Agui- 
naga.

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul general de España en 
Cuba participa a este- Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Vi
cente Barbarroja Miguel, ocurrido en 
La Habana el 5 de Julio último, natu
ral de Valencia, de sesenta y un años 
de edad,

Madrid, 5 de Septiembre de 1935.—- 
El Director, P. A., Enrique Carlos de 
la Casa.

El Cónsul general de España en 
La Habana participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Bautista Serrat, natural de Ulldecona 
(Tarragona), de cincuenta y cuatro 
años de edad, barbero, de estado sol
tero.

Madrid, 5 de Septiembre de 1935.^- 
E1 Director, P. A., Antonio Villaciens.

MINISTERIO DE LA GOBER- 
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Incurso en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 el 
Ayuntamiento de Nieves (Pontevedra), 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, acuerda nombrar Secretario en 
propiedad de la expresada Corpora
ción al concursante D. Manuel Moisés 
Contreras Martínez, que actualmente 
desempeña la de Riosa, en la misma 
provincia»
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Madrid, 6 de Septiembre de 1935. 
El Director general, José Martí de 
Veses.

 Cumpliendo lo dispuesto por el ar
tículo 26 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, ha sido nombrado Se
cretario en propiedad del Ayunta
miento de Mieres (Oviedo) D. Antonio 
Alvarez Ganga, en virtud de concurso 
publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 
25 de Abril de 1935.

Madrid, 6 de Septiembre de 1935. 
El Director general, José Martí de 
Veses.

Rectificacián
' í

Por esta Dirección general ha sido 
acordada la anulación del anuncio in
serto en la G a c e t a  de 9 de Agosto pró
ximo pasado, referente a la vacante 
de la Secretaría del Ayuntamiento de» 
Luzón (Guadalajara), por haber sido 
repuesto para el desempeño de la 
misma D. Francisco García Rojo, en 
yirtud de acuerdo adoptado en Con
sejo de Ministros celebrado en 6 de 
Diciembre de 1934.

Lo que se hace público a los efec
tos procedentes.

Madrid, 6 de Septiembre de 1935. 
El Director general, José Martí de 
Veses.

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de la Gober
nación fecha de hoy,

Esta Dirección general ha dispues
to se publique en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
el anuncio para la provisión de una 
plaza de Ingeniero tercero del Parque 
de Automovilismo y Radiotelegrafía, 
con la gratificación anual de 2.500 pe
setas, con arreglo a las siguientes con
diciones :

1.a Los que pretendan acudir al ci
tado concurso deberán reunir, las si
guientes condiciones:

a) Ser Ingeniero Industrial de al
guna de las Escuelas especiales de Ma
drid, Barcelona o Bilbao.

b) No tener antecedentes penales.
c) Haber prestado servicio de su 

especialidad durante un mínimo de 
dos años en industria o taller de auto
movilismo.

d) Poseer permiso de conducción 
de automóviles.

2.a Las instancias, en las que se ha
rán constar las circunstancias perso
nales de los interesados, se presenta
rán en el Registro de la Dirección ge
neral de Seguridad, en el plazo de diez 
días, a contar de la fecha de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , acompañadas de los docu
mentos justificativos de reunir las con
diciones señaladas en el párrafo ante
rior, así como de certificados de cuan
tos servicios hayan prestado y que es
timen como meritorios.

Madrid, 7 de Septiembre de 1935. 
El Director general interino, Ramón 
Fernández Matos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Resolviendo la consulta elevada por 
el Presidente del Consejo provincial 
de Primera enseñanza de Teruel,

Esta Dirección general ha acordado 
resolver con carácter general que, con 
objeto de dotar a los exámenes a in
greso en la Escuela Normal de las 
máximas garantías de imparcialidad, 
no podrán formar parte (de los Tribu
nales que han de juzgarlos Maestros 
Inspectores o Profesores entre los cua
les exista cualquier género de paren-* 
tesco.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Sep
tiembre de 1935.—El Director general^ 
Rafael González Cobos.
Señores Directores de las Escuelas 

Normales y Presidentes de los Con
sejos provinciales de Primera ense
ñanza.

Vistos los expedientes incoados por 
las Maestras doña Joaquina Jiménez 
Cortés, excedente ilimitada en la Sec
ción graduada de Achuri, Bilbao (Viz
caya), en la que cesó en 10 de Marzo 
de 1930, y el de doña María Teresa 
González Peralta, excedente ilimitada 
de la Escuela de Espinama-Camaleño 
(Santander), en la que cesó el 7 de 
Enero de 1929, en solicitud de que se 
les conceda el reingreso en la ense
ñanza.'

Visto el artículo 137 del Estatuto 
general del Magisterio de 18 de Mayo 
de 1923 y los informes de las respec
tivas Secciones administrativas,

Esta Dirección general ha tenido a 
biep acceder a la petición de las in
teresadas y concederles el reingreso 
en la enseñanza, según lo dispuesto en 
los Decretos de 20 y 27 de Diciembre 
último (G a c e t a s  de 22 y 29 del mis
mo) y la Orden de 8 de Marzo último 
(G a c e t a  del 16). Debiendo presentar 
doña Joaquina Jiménez Cortés, en la 
Sección administrativa de Vizcaya, 
los certificados de capacidad física y 
pedagógica, por estar ausente de la 
enseñanza más de cinco años y no 
acompañarlos en su expediente de re
ingreso.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1935.— El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señores Jefes de las Secciones admi-

nistrativas de Primera enseñanza de
Vizcaya y Santander.

Visto el expediente incoado por la 
Maestra excedente de la Escuela gra- 
duada aneja a la Normal de Pamplona, 
doña Rosaura López Marquínez, de la 
que cesó por excedencia, comprendi
da en *el segundo caso del artículo 137 
del Estatuto del Magisterio, por pasar 
a la Inspección de Primera enseñanza, 
cargo que viene desempeñando en la 
provincia de Navarra, en solicitud de 
que se le conceda el reingreso en la 
enseñanza^

Esta Dirección general, visto el in
forme dt la Sección administrativa y 
lo dispuesto en el artículo 137 del Es
tatuto general del Magisterio de 18 de 
Mayo de 1923, ha tenido a bien acce
der a la petición de la interesada y 
concederle el reingreso en la enseñan
za, según lo dispuesto en los Decretos 
de 20 y 27 de Diciembre último (G a 
c e t a  de 22 y 29) y Orden de 8 de Mar
zo (G a c e t a  del 16).

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1935.— El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Na-* 
varra.

Vistos los expedientes de permutas 
de sus respectivos cargos, incoados 
por los Maestros D. Juan Andrés Ló
pez, número 1.559 del segundo Esca
la fó n , propietario de la Escuela de 
Dúdar (Granada), con D. Aurelio 
Aranzana Ayonarte, número 3.017 del 
segundo Escalafón, de Baños de Grae- 
na (Granada); el de D. José Rubio 
García, número 2.965 del primer Es
calafón, del distrito de Poniente, de 
Almería, con D. Juan Carrión Fernán
dez, número 2.038 del primer Escala
fón, de niños número 1 de Antas (Al
mería) ; el de D. Octavio Granell Mo
desto, número 4.193 del primer Esca
lafón, de la graduada de niños “Blas
co Ibáñez” , de Cullera (Valencia), con 
D. Luis Clavero y Miquel, número 
6.421 del primer Escalafón, de Orihue- 
la (Alicante); el de doña Ramona Gar
cía García, número 15.316 del primer 
Escalafón, de Berganciano (Salaman
ca), con D. Elicio Simón Moralejo* 
alta en el primer Escalafón, de Ta
ra ames de Sayago (Zamora), y el de 
doña Purificación Solbes Oltra, núme
ro 11.846 del primer Escalafón, de la 
Escuela de niñas número 3 de Alba- 
tera, con doña María Jesús Manresa 
Cañizares, número 18.461 del primer 
Escalafón, de la graduada de niñas 
de Pego (Alicante):

Considerando ique corresponden al 
mismo Escalafón, que los Maestros 
de nuevo ingreso no precisan los tres 
años de permanencia en sus Escuelas, 
que no están sujetos a expediente gu
bernativo y no alcanzaron la edad 'li
mite marcada para el uso de este de* 
recho, reuniendo, por tanto, los re
quisitos exigidos en los artículos 102 
y 103 del Estatuto general del Ma
gisterio de 18 de Marzo de 1923, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar las mencionadas per
mutas.

Por las respectivas Secciones admi
nistrativas se diligenciarán los títulos 
administrativos de los interesados, 
dándoseles un plazo de treinta días 
pata que puedan tomar posesión de 
sus nuevos destinos.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Sej> 
tiembre de 1935.— El Director general^ 
Rafael González Cobos.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de.* Primera enseñanza 
de Granada, Alicante, Zamora, Va* 
leucía* Almería' y  Salamanca,



Gaceta de Madrid.—Núm. 253 10 Septiembre 1935 2011

Vistos los expedientes incoados por 
las Maestras excedentes voluntarias 
doña María V. Alonso García, a quien 
se le concedió la excedencia por Or
den m inisterial de 20 de Diciembre 
de 1933 (G a c e t a  del 22); el de doña 
María Mir Seguí, por Orden de 2 de 
Septiembre de 1933 (G a c e t a  del 7), y 
el dé doña Isabel F. Palanco Fernán
dez, por Orden de 28 de Noviembre 
de 1933 (G a c e t a  de: 4 de Diciembre), 
en solicitud de que la excedencia que 
disfrutan se conmute por la de exce
dencia ilimitada,

Esta Dirección general, vistos los 
informes de las Secciones adm inistra
tivas y lo dispuesto en el artículo 137 
del Estatuto, ha tenido a bien acceder 
a la petición de las interesadas y con
cederles la excedencia ilimitada, como 
comprendidas en el caso 4.° del cita
do artículo del Estatuto general del 
Magisterio de 18 de Marzo de 1923, 
quedando sujetas a lo que se previene 
para las excedencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1935.—El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza 
de Orense, Badajoz y Huelva.

Vistos los expedientes incoados por 
los Maestros D. Germán Gutiérrez y 
Oliver, propietario de la Escuela na
cional Sección graduada de Gondo
mar, número 13.683 del prim er Esca
lafón; D. Luis Borrego Rincón, de 
Priego (Córdoba), número 18,659 del 
prim er Escalafón; D. Zoilo Benítez y 
Navas^ de Monday-Oza de los Ríos 
(Coruña), y el de las Maestras doña 
Elvira Pascual Zubiri, de Aldeanueva 
de Ebro (Logroño); doña Francisca 
González Manso de Ventosa-Candamo 
(Oviedo), número 12.128 del prim er 
Escalafón; doña María Luisa Gireda 
Valladares, de Agrón (Granada), nú
mero 18.847 del prim er Escalafón; do
ña Mercedes Cabezón Mancebo, de Va- 
Uelado (Segovia), número 19.691 del 
Escalafón; doña Paulina Casaos Sanz, 
de Mondéjár (Guadalajara), número 
16.927 del prim er Escalafón; doña Joa
quina Borea Iriharren, de Ecay-Araquil 
(Navarra), número 16,498 del prim er 
Escalafón; doña Margarita García-Fe- 
rrer, de Santa María de la Alameda 
(Madrid), número 472 de los cursillos 
de 1931, y el de doña María Teresa Es
tefanía Martínez, de Villaseca-Fonzale- 
che (Logroño) número 2.087 de los 
cursillos de 1933, en solicitud de que 
se les conceda la excedencia voluntaria 
por más de un año y menos de dos.

Esta Dirección general, vistos los in
formes de las respectivas Secciones 
adm inistrativas y lo dispuesto en la 
Real orden de 25 de Septiembre de 
1925, ha tenido a bien el concederles 
la excedencia voluntaria, como com
prendidos en el caso primero del ar
ticulo 137 del Estatuto general del Ma
gisterio de 18 de Mayo de 1923, que
dando sujetos a lo que se previene.pa
ra las excedencias de esta clasev
f Lo digo a W . SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid 3 de

Septiembre de 1935.—El D irector ge
neral, Rafael González Cobos,
Señores Jefes de <4as Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza de 
Pontevedra, Córdoba, La Coruña, 
Logroño, Oviedo, Granada, Segovia, 
Guadalajara Navarra y Madrid,

Visto el expediente incoado por la 
Maestra propietaria de la Escuela na
cional de Naviego-Cangas (Oviedo) 
doña María Aurora Fernández Alva- 
rez, número 19.813 del prim er Esca
lafón, en solicitud de que se le con
ceda, la excedencia ilimitada,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección adm inistrativa 
de Oviedo y lo dispuesto en la Real 
orden de 25 de Septiembre de 1925, 
ha tenido a bien acceder a la petición 
de la interesada y concederle la ex
cedencia ilimitada, como com prendi
da en el caso cuarto del artículo 137 
del Estatuto de 18 de Mayo de 1923, 
quedando sujeta a lo que se previene 
para las excedencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1935.—El Director gene
ral, Rafael González Cobos,
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de Oviedo.

Como aclaración a la Orden de fe
cha 3U de Julio último (G a c e t a  de 6 
de Agosto), que publica la lista gene
ral de opositores aprobados para el 
desempeño de las Secciones de la Es
cuela aneja a la Normal del Magiste
rio prim ario de Huesca, se hace cons
tar que a D. Francisco Bazús Mur se 
le destina a la Sección de Retrasa
dos mentales de la referida graduada 
anejá.

Lo que se hace publico para cono
cimiento de los interesados y a los 
efectos consiguientes.

Lo digo a V, S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1935.—El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señores Director de la Escuela Nor

mal del Magisterio prim ario y Jefe 
de la Sección adm inistrativa de P ri
mera enseñanza de Huesca.

Vista la instancia suscrita por don 
Manuel Valseca Botas, en súplica de 
que se le prorrogue el plazo posesorio 
para que pueda hacerse cargo del des
tino de Maestro de Sección del Grupo 
escolar Orfanato Pablo Iglesias, de Val- 
delatas-Fuencarral (Madrid), para el 
que fué nombrado por Orden ministe
rial de 1.° de Julio del corriente año 
(“Gaceta” del 17), del cual no pudo' 
posesionarse dentro del término nor
mal por encontrarse enfermo.

Teniendo en cuenta que el interesado 
justifica cumplidamente mediante la 
oportuna certificación facultativa ha
ber estado obligado a guardar cama e 
imposibilitado para toda actividad has
ta el día 16 de Agosto, en cuya fecha 
expiró el plazo posesorio,

Esta Dirección general ha tenido a

bien acceder a lo que solicita el peti
cionario y, en consecuencia, se le reha
bilita el nombramiento antedicho y se 
le concede p iw roga del plazo poseso
rio por otros treinta días a contar des
de la fecha del término leí plazo nor
mal para hacerse caí o de su destino.

Lo digo a V, S, pai su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Sep
tiembre de 1935.—El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Madrid.

Celebrado el concurso entre cursillis
tas de la convocatoria de 1933, convo
cado por Decreto de 24 de Enero del 
corriente año (“Gaceta” del 26) y re
glamentado por Orden de esta Direc
ción general de 12 de Febrero (“Gace
ta” del 14), se elevan diversas consul
tas por algunas Secciones administra ti-, 
vas de Primera enseñanza, en orden a 
la situación de los cursillistas que no 
alcanzaron plaza en el mismo.

Asimismo surgen dudas acerca de la 
situación en que habrán de quedar 
aquellos Maestros cursillistas de la mis
ma convocatoria a quienes se adjudicó 
Escuela mixta perteneciente al sexo 
contrario y por los Ayuntamientos res
pectivos se indicó, dentro del plazo le
gal, a esta Superioridad su deseo de que 
dichas Escuelas fuesen regentadas por 
Maestros del sexo a que anteriorm ente 
venía correspondiendo su desempeño.

Para aclarar estas dudas,
Esta Dirección general se ha servido 

disponer;
-I.» Continúa subsistente lo dispuesto 

en la norma 8.* de la Orden de 12 de 
Febrero del corriente año (“Gaceta” 
del 14), debiendo, en consecuencia, ser 
adjudicadas las Escuelas a los cursillis
tas de la convocatoria de 1933 todavía 
en expectación de destino, en la forma 
que determina el artículo 3.° del Decre
to de 24 de Enero último (“Gaceta” del 
26), teniendo presente, sin embargo, 
que, a fin de evitar premuras, la adju
dicación correspondiente al presente 
mes de Septiembre tendrá lugar, por ex
cepción, el tercer domingo, día 15.

2.o Los Maestros cursillistas proce
dentes de la convocatoria de 1933. a 
quienes se adjudicó Escuela mixta des
tinada normalmente para ser regentada 
por compañeros del sexo contrario, y 
cuyos Ayuntamientos hubieren manifes
tado dentro del plazo legal su deseo de 
que dicha Escuela mixta sea desempe
ñada en la forma en que venía hacién
dose con anterioridad a su nombramien
to, quedarán en la situación de exceden
cia activa y ocupando la misma Escue
la hasta que exista en la misma provin
cia una vacante de censo análogo, la 
cual solicitarán inmediatamente de la 
correspondiente Sección administrativa, 
quien se la adjudicará y anunciará se
guidamente dicha Escuela mixta para 
su provisión por el turno a que regla
mentariamente corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Septiem
bre de 1935.—El Director general, Ra
fael González Cobos.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Prim era enseñanza.
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Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por D. Francisco Vales Vi- 
llamarín, Maestro nacional de la Es
cuela de niños de Los Castros, Ayun
tamiento de La Coruña, número 5.834 
del Escalafón, solicitando que se le 
computen, como prestados en la Es
cuela que regenta, los servicios que 
prestó en la Escuela de Boebre, Puen- 
tedeume, de dicha provincia, para 
efectos de traslado voluntario: 

Resultando que el Sr. Vales Villa- 
mar ín se posesionó de la Escuela de 
Boehr**,, Puentadeume* en 28 de Junio 
de 19/8, y en 11 de Diciembre siguien
te cesó en la misma por pasar a la 
que actualmente desempeña, como 
comprendido en el número 8.'° de la 
Real orden de 3 de Septiembre del 
propio año:

Considerando que el cambio de Es
cuela obedeció al derecho de tanteo 
otorgado por la Reai orden citada: 

Teniendo en cuenta el precedente 
sentado por Orden de 12 de Enero 
de 1933 (G a c e t a  del 22),

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a lo solicitado.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 28 
de Agosto de 1935.—El Director, gene
ral, Rafael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de La 
Coruña.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la comunicación de este Pa
tronato, fecha 15 de Abril último, pro
poniendo plan de enseñanzas de la 
Escuela de Fundición, aneja a la Es
cuela Elemental de Trabajo, creada por 
Orden de 28 de Febrero de este año,

Esta Dirección general ha resuelto, 
de acuerdo en principio, con la pro
puesta de ese Patronato:

1.° Que el próximo año académico 
se dedique a la formación de Técni
cos y Contramaestres especializados, 
entre los cuales, al finalizar el mismo, 
pueda seleccionarse el futuro personal 
docente de la Escuela, a cuyo efecto 
se aprueba el plan de estudios pro
puesto para ese prim er ciclo, al que 
serán admitidos exclusivamente Téc
nicos, ¡Peritos e- Ingenieros, constitu
yendo el mencionado plan las siguieo-' 
tes m aterias: Metalurgia y Siderurgia, 
Electrometalurgia, Análisis químicos,

Estudio de arenas y refractarios, Mol
deo, Organización general de fundi
ciones, Visitas mensuales y Discusión 
de resúmenes de las visitas, Estudio 
de proyectos; las enseñanzas prácti
cas comprenderán desde el estudio 
físicoquímico de los materiales hasta 
la realización (moldeo y fusión) de 
piezas de metal, conducción de hor
nos, etc.

2.° Que por el Patronato se acuer
de y se proponga a esta Dirección ge
neral la distribución horaria y agru
pación de estas enseñanzas y el per
sonal que, accidentalmente, ha de en
cargarse de ellas en el citado curso, 
y las remuneraciones que se le asig
nen, con cargo a Tos fondos del Pa
tronato; y

3.° Que antes de term inar el cur
so 1935-36 el Patronato, oyendo al 
Profesorado encargado de las ense
ñanzas de este prim er ciclo, propon
ga a la Superioridad el plan general 
para el futuro desenvolvimiento de la 
Escuela de Fundición y plantilla de 
personal docente y sus dotaciones, 
plantilla que habrá de cubrirse nece
sariamente mediante concurso-oposi
ción entre los Profesores de la Escue
la elemental de Trabajo y alumnos que 
hayan cursado con notable aprovecha
miento sus estudios durante el año 
académico a que se refiere el aparta
do prim ero de esta Orden.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Agosto de 1935.—El D irector general, 
Mariano Merédiz. *
Señor Presidente del Patronato local

de Formación profesional de Va- 
Mencia.

De acuerdo con la propuesta de ese 
Patronato y a v irtud de las prescrip
ciones de la Real orden vigente de 2 
de Octubre de 1929,

Esta Dirección general ha resuelto 
confirmar en el cargo de Profesor de 
Ciencias químicas de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Valencia, va
cante por traslado a Madrid de don 
Manuel Mascareñas Boscasa, al Pro
fesor num erario de la Escuela Superior 
D. Onofre G. Mendiola Ruiz, con los 
efectos de la~ fecha de la designación 
hecha a su favor por el Patronato y 
la rem uneración económica que le co
rresponda, con arreglo a la citada 
Real orden de 2 de Octubre de 1929,

con cargo a los fondos del mismo Pa* 
tronato.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Agosto de 1935.—El Director general, 
Mariano Merédiz.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Va
lencia.

Conforme a lo preceptuado en la 
regla 5.a de la Orden de 30 de Sep
tiembre de 1932 y de acuerdo con la 
oportuna propuesta,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien confirmar el nombramiento de 
Oficial de Secretaría del Patronato lo
cal ' de Formación profesional de Fa
lencia, expedido por este Centro di
rectivo en 10 de Diciembre de 1932. 
a favor de D. Juan Villegas Solano.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1935.—El D irector gene
ral, Mariano Merédiz.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Pa- 
lencia.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En atención al ruego formulado por 
el Patronato Nacional del Turismo so
bre una expedición de veinte perso
nas formada por Profesores y alum
nos de la “Gesellschaft für Akademi- 
sche Reisen”, de Viena, que visitará 
España en viaje de estudios,

Esta Dirección general ha resuelto 
que los señores componentes de dicha 
expedición tengan acceso libre a los 
Museos y Monumentos que de esta Di
rección dependen, previa la presenta
ción de su tarjeta de identidad.
. Lo que participo a VV. SS. para sú 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
30 de Agosto de 1935.-—El Director ge
neral, Dubois.
Señores Directores de los Museos y 

Arquitectos conservadores de los 
Monumentos de Córdoba, Sevilla, 

■ Málaga, Granada, Murcia, Alicante, 
Valencia y Barcelona dependientes 
de esta Dirección general.


